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98,00
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8.0,00
101,00

650,00
460,00
220,00

.lJl9.o0

527,00
'522,00
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6
6
4, 11.
7
3
3
S
3

90

Inter'" .HUI1
_.:.R..0rl~
. "

1>
6

500
liOO
250
liOO
líOO
500
500
:':00
100
475
475
500 pesos,

500
500
500
tíOO

liOO
500
500
500
500
600 '
500
500
500
500

500
500
500
óOO
500

~~'

CAMllIOS SOBRE EL EXTRAJ'iJERO ~.
PAnrS, a la Tiola, chequo,25.000 franoos a 9-

23,lu posetas por 100 fraDeoll.-25.000 a 23,25. l'
LONDRES, 11 la visto l eheque. 2·.000 libras a ~~

28168 pesotus: una.-l.OOO a 28,70. ¡lh

NEw-YonK, a la vista, cheque, 2.500 dollare C{t
!l fi,fJ2 pesetas uno. ~

HO~IA, nla vista, olleque, 25.000 Uras n 32,40. <:J,)'

pesetas por 100 liras. 0\'
. Ioot,

545.000
»
&

2.000
9./100 .
3.000
5.000
4.000

!)

»)

lOS.liOO:
...

cal "' .• 11 .

Soded~d Gral. Azuc,· Espafta•• i

'. . r Serie A',
F. C. M. Z. A., Va-' :) B.

lladolid a Ariza...... · Jo C.
, ;[.& serie,

Idem Norte & Espa- :i.· serie.
ña. Emisi6n 17 de . :!•• serie,
Enero de 1905 · JI-A serie.
. ! !;,- serie.
Aylllllaft~jClffo 'de Madrid.

Obligaciones .
¡;;xpropiaciones del Interior••..•••
Empréstito ~Vi1la Madrid" 191+
Idcm íd. 1918 " , .
Cédulas del Ensanche .

Ba't1Co de Espafia ¡ •••• ·bu,:41 ·

Banco Hipotecario de España ..
Banco Español de Créclito. ..
Banco Hispano-Americano ; ..
Compafiia Ar«nd: de Tabacos.
Altos Hornos de Vizca:ya ..
Socied. Gral Azu-íPrefeentes•••

carera' Espafia.••.1Ord¡narias .
Unión EIlpaliola de ExI,losivo&...
.Ferrocarriles ,M, Z. A. :•••••••••
Idem Norte de España .
Banco Español Río de b. PJata.

• OBI,IGACIONES

Bonos dcl Banco de E5[>alia...~,.
Cédulas del Banco HipCltecario...
Idem id. id , -j.u ·~.~

Idem id. Id " "'- , ..
Idem del Banco de Oré;llto Lo·

PESETAS NOMINALF,s NEGOCIADAS

18·S·927 ~IJO,OO

17·8·927 400,00
18.8·92'1 220,00
18·8·927 1917°0
18·8·027 200,00
4·8·927 160,00

)8·8-927 103,00
18·8·927 40,00

, 18·8·927 615,00
',1 ' 18.8.927 524,00

1.2-7·927 549,50
" li·8·927 53,00

27·7·927 4tlO,OO
17·8-927 90,00
18·8·927 lOl,"O
18·8·927 108,75
18·8·927 100720

16·8·927 76,25
26·7·927 97,50

1)·5--927 84,50
9·8·927 78,50

22-3·927 72,40
22--3·027 70,75
18·1),921 lí3,OO

31·12·924- 63,10
28·1i·02~ I 64,00

18·8·927 98,00
IH·927 97,00

18·8·927 89,00
18·8·927 83,60
28·7·027 081°0

~ por 100 perpetuo nl contado ..
Idem fin corriente .
IdélU f1,' pl'óxl1ul1 ,
4: por 100 amortizable " .
Ó llol' 100 amortIzable .
Acciones del Banco de Espafia•••••••••
lUCID del Banco Hipotecarjo.. ~ .
~'tl;I do la Arrendataria de TalJacos

.., w.••L~I'orll..-Preferentes " .

1
ldÜll.l,:-,ordinarIRS .
eMulas del Danco Hipotecarlo al 1) %
Idtlm id. 111 6 1 " , - ...~.

9072!S

86~2¡¡

86,50

93,50

93,60
93,70
93,75
03,75

86,00

!

BOLSA DE

5 POR. 100 AVO:RTizALllE 

IJIlSIÓ!l' DI 1917

Serie FI de 50.000 pesetas nomInales.
,. E, de 25·000). ~
... D, de 12.500· j> ...

:> . C. de 5.000 :>. ~ 93,25
)< B, de '2.500... ) 93,25
:) A, de 500,. ) 93,26

D!lUIJA FERROVIARIA

AMORTIZABLE b ~a 100

Sorie. A, ,.. , ~ .. IlI.~ " 1103.00
,. B , , "103,00
H 04 ~ .u ~ , •••" ••'.I......... 100,,00

70,t5
70,25
70,15
10,25
'10,25
10,2(1
09,2/j.
80,25

92,75
9~,7(J

93,()()
93,00
93,00
93,00

UI3,50
103,00
)08,00

18.8·927
18<S.927
18·f:!.9J.7

17-8-927
17·8-927
10-8.927
18-8·927
18·8.D27
18"8·1}27

1s-B-e27
1S-8-927
1.8-8-927
}8-S·92'i

il8-8-927
18--8-927
·lSoS·922
18·804)2'/

4 POR. 100 PERPETUo I:X:TÜlOR

'.11.¡lamPiUooQ.
17·8·9271' ~2lS Serfe li', de ~.ooo pesetat-nomlnatell.
12·8-{l27 80,25 ~ E M ]2.000.) J
1808·927 86,23 ). D, de 6.000 ~ »
17-8-927 . 8tl72:i ,; C, de 4.ooo:t> ...
1808-927 $3,25 ~ B, de 2.000 ) :t

. 1808-927 86,00 » A, de UlOO :;. )

18-8·927 87,25 :. G, de ·100 ... :>
18·8-927 87,25 ~ .H, do :100 )< >.

4 POR 100 AvoIt'rIZAL!lB

"09092'11 91,00 isen. F, d. 'S""" ....... non>ioOOO-S·927 1J1;a6 ) D, de ]2.500:> )l.2-8ol.l27 91,00 ), C. de 5.000), :>. 1'1-8-927 OO,W J B, de aJoo) )<
16.Q.4l27' 01,00 • 'A, de soo:> :>

! Poi 100 AMO'llTlzALBlt
1.2060(12'1

",00 ~Sed. F, de "''''''' ....... "=I~I..1608·{I,2'¡ ll8,30 :> E, de ~5.ooo)o ...'i8-8-927 113,6<>. >: D. do 12.5OO:t )
'18-8-927 93,liO :> e, de 5.(00) :t-
18080927 93,S{) ~ B, de :2,5OO,~ :lo
18~S7 i3,GO :t A, de 5(0). ).

M'A D~RlDi:;:,--CótiJ:ación.ofieial del·19..~,;de: Agosto de 1927.
;~ _ '. '.":, '\.", .... < -"'.ro,

r::.:~an.: te~ ("'" .':v..:AI.,()RES DEI; ESTADO' OOB10'. DD R....o.y ..' ···.UltlmoeaDlblo.nterIOl' .:,~'~.~. . '~" ..,¡;,V.. a10r ñOmInal.·... . D.es.'·· ... ''P}:::.KB.t.;.·*ig;~~~~oY.' j (le

!.....-==' 4~1'O': 100 PX:2PUUO ÍNTElUQi ":~,., - .....- ~ALORES.DE SOCIEjOADE~:,. Gldl~rtulo _b~"do

'l' Pllelwi I OjO (2! de Agosto dS191l).) OlI, . ,','. '/;;~ ¡}.i'eo1WI ,: QIO., ~ ..,. .:.:~;; Pmlaa ." .;. 010. . 010
..,. ".....~'., ..'. , ' ....., 'CC10V1r~ . r 1'" ( .. ' ,. . .¡, . •• "_._____ "AI-' _'~. <'"f'1tf'lV'r: /' ~~_: ._-.:: 1: . 110 . ....., ., :,;~~. :~I o.':.; 'I\c'1~.' .t. .1,

11 tOHllKio. , . ( . ¡ - ..\. ;. .• •...•~ .,'. ·CI1".%

Serié F, de 5°,000 pesetas nOmlnalü. 70,00 . . ''',~""U , •

) E. de 25.(00)< ). 70,00
,. D, de 12.500)< ) 70,00
~ e, de 500(10:' > 70,00
)< B, de 2.5()O" )< 70,00 ~

,. A, de 5(0)0 "! 70700
)< G, de lOO)< ) 69,20
» H, de 200)< )< 69,26

;,.
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SUBASTAS

CUARTA SUBASTA
\ '.¡ Número 4.273 del inyentario nu!>__
. vo de bienes del Estadc. Finea ur
lbana sita en esta Corte. calle de Ca-
1!Tetas, 10 donde esluvo instalada. la
I Dirección general de Correos y·T"llé
¡ grafos y que más ~ por menor se
l describcen el Suplemento' al Bole
1 Un del Ministerio de Hacienda co
i rrespondiente al 15 de Julio (h~ 1927.
¡ Tipo para esta cuarta subasta el 5·~¡por 100 de la llrimera. () sea la .can
I tidad de 915.898,10 p~ta:s.-El A~l
lnistrador ~ Rentas públitas. Manano,
I Riestra Sanz. .

f· Condiciones generales,

~ 1." Pueden ser licitadores v ad
1 q'.1irir los bienes inmuebles y derecos

reales que el Estado enajena en su
basta pública. todos los españoles ll.
quienes el Código civil autoriza para
obligarse, salvo lo preceptuado en las
condiciones siguientes:

2." Los empleados públi-eos no po
ddn adquirir por compra los bienel'l
del Esta.do de cuya adrninislraoi6n.
estl1-viesen encargados, y I!> mismo los
juooes y Pp.r1tOf< que intel'Vi.nie~n~n

la venta, ... siendo nulo el remat.eque
se ceJ·ebre a favor de uno-s y otros,

3.... No pup.dens~r licitadores los
\ i'IUe 'sean deudores a la Hacienda e()-
,.roo ¡segundos conlríbuyentes O' por
contratÚiSuobligaci-ones en favor del
Estado, mientras no acrelJiteIj halIl\:I"
!'8 solventes de sus compromisos, CO!l
upluándose en este' caso a 105 com·
pradores declararlos en quiebra.

4." Para tomar patte en cualquier
subasta '(Le propiedades del Estado o
por el Estn.do enajenables, es indis,..

· pensable co-nsignal'llnte el Juez que
i la presida. o a~I'edi[ar que se ha de
; !pct:;itadopreviamente en la depen-
· d':me.ia pública que cl>rresponda. el" 5
· por :lOO de la can.lida.d que. sirva·de
· tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el ac
to de la sube..sta el' Jue:z: dispondTá.
que se devuelvan los depósitO'S o los
resguardos que los acrediten, reser

~DIVml;STRAOIOI\lDE REJlTAS PU- vando úp.ieamente el del .mejor P05
.BLICAS DE LA PROVlmCIA DE tal'.

MADRID La Dirección general de PrQlpie-
dades y Contribución territorial lue·

Subasta para el d1a 24 de 8.eptiembre go que cOD'Ozca el resuILado de lils
de 1927, subastas d'O'bles o triples, ac:ordlllrá

i En virtud de lo dispuesto en· las le- igual aevohroión respecto a Jos Hci-
: y-es desamortizado-ras de 1 de Mayo l,adores que no· hubieren hecho la
: de 1855. 11 de Julio de 1856, l-ey de pro'P'Ü$íción más venlajosa.i 21 de Diciembre de 1876. e instruc- 5." La canLida1l deposifalf.a pre
, dones de. 5 deF-elJl'ero de 1877 y 15 viamente, una vez ad~udícada la fin-
! (le Septiembre de 1903, por acuerdq ca o censo, ingresará. en el Tesoro,
! (I·el ilustrísimo señor Delegado de es- • oompletandJO el comprador lo que fal-·
¡ ta Drovincia Se saca. a pública suba'sta. te para el pago del primer plazo.
~ ~ -el día y hora que se dirá, la.finCla Si dicho ;pago no se cOtnpieta en
í siguiente: . .el término de Instrucción, se subas-
I Rema!.e para el día 24 de Septiem- tará de nuevo la_ finca o censo, que-
~ bre de 1927 a las doce en punto de dando a beneficio del Tesoro la can-
(li mañana en Madrid! (8a16n dc 51.1- Li{fnd depMitarla, sin que el rernatan~
i bastas del Palacio de los Juzgados, te conserve sobre ella 'derel'!lo al-
'j' General Castaños, nÚn1€ro1, &.nte el . guno.

Sr. Juez de Primera. instancia y Se- . La cantidad .exPresada. no Sil oe-.
I cT'P.t.ari{) iu(1i<'.ial nne co,respQnrl~"volveI"¿'Muo en el· ~aso!!e anu!arse
1¡ - _.. u . , la sub6sta o la venta por eaUsas aje-

Partido ~uflicial de Madrid.- T1r- nas en un todo a la volunLa(1 deleom
'mino mumclpal de esta COTte.-Ft~ pradO!'.

¡ ca urtJl~na.-Mayor cu-antía. .
6.~ Los eompradlDr.es no- contraen·

otra responsabilidad por la falta de
pago d:el- primer plazo, que la de per
d'er el d:epósito constuuído para to
mar partE: en la subasl.a.

En este miSO, los bien-es oeoon sa
carse inmediatamente· otra vez lt su
basta, como si aquélla. no hubiese
Lenido efecto. .

Sin .emba...""go, los compradores que
d-ejaron d!e satisfaoer oportunamente
aquel plazo podrán pagarle hasta' an
les de comenzar la eelebración 00 la
nueva subasta. pero con pérdida d"
dicho depósito y abonando loo gas
1o-s del nuevo expwiente.

7." Se admitirán las posturas de
todas las personas capaces para lici
Lar, siempre que aquéllas cubran el
tipo de la venta. quedando obligado
el que resulte mejor posLor lt finr:p.r
el aeta de la subasta.
. s.a Los Jueoes de primera instan
e1a declararán quién es el n.: Or pos
tor en ooda subasta, y la Dirección
general de. Propip.dades y Contribu
ción territorial adjudicará la finca
O censo al que rastilte mejor re~a
!.ante, quedando con la adjudicae.¡)u
perfeccionado el cont.ralo, a no' ser

. que existan motivos para no aprobar
las subastas, en cuyo ca;;o dicho Cen
tro directivo 'resGlverá () prop".-rdrá.
al Ministerio 1'0 q).le ~rea procedente,'
según las. cirClmstancias, .

9." Las ventas se efectuarán a pa
gar el· precio .en me.tálico" y en cin
co plazos, (ffi a 20 por 100 cada uno,
El primer plazo se satisfará dentro
de los quince días siguicuLes 0.1 de
.haberse notificado· al comprndO'l'" ia
adjud~icación, y los cuatro restantes
en ígual día que el prím-ero de los
'cuatro años. siguientes, O sea CQIl. in-.
lerv1l1o óe lin año; .

10. Las vent·as de los edificios pú
blicos a que se refera la ley de 21
de Diciembre de j876, se bacen a pa.
garen melfUico y en tres plazos y
d05la:ños. El pri,mer pl~q se s.~~z...

•

rá al contado ~n los quince día.~ in
mediiatoo a la notificui(¡n de la a~

judicaci6n. y será del 20 por tOO del
precio. El .s-egundo y tercero serán
d-el 40 por 100 cnda uno, pagándose
al afi,o y a los dos años de ha"'ll~rs"

realizado la venta.
U. LOl'lcompr"&dores están oblign.~

dos a ot-orgar pagarés, a favor ~l Es
tado por loS plazos suee.;;ivos ul pri
mero.

12. Los bienes inmup.'bles y DpFe'"
chos reales vendidos por el Estado
quedan espeeialmenLehlpotooacos a.
favor d~l mismo para el Pazo- óel..
precio del~ .. .
. f3. A 100 compradores que 'anti
cipen un.o o más plaz.l)S; Se les hará la.
honifi.cación del 5 por tOO al&.~o.

14_ Lóscompi-adores que no sal.is
fagan Tos plaZ'os a sus respeetivos
v-encimi'entos, pagarán i por 100 meu
8'lIal de ..intereses de demora.
~s Delegados de Haci-cnda y los

lntervento-res son. r~sponsables man
comunadamente ooa los deudores dcl:

.pago de tos inter~s d;e de!!!-!!!'a si !!~

puhliean op<l-rtunamente lo~. a'Vi~

para qtre loo compradores paguen, o
si. publicaoos, dejan pasar el plazo
mareado en el artíeulo segundo de la. '
ley de 13 de Junio de lR78 sin ex:-'
pedir los apremios. Esta responsabi
lJída.d 5e .extenderá al Dcléga{]-o de.
Hacienda die la pI"Ovinci:l. en 111e re_o
~i-da el deudor, si recibida la certifi
cación del d!eseubierto no expide el
aprerpió en el térmÍno de diez días.

15. Las fi:ncas que salgan a pri....
mera subasta por un tipo que· no ex
ceda' de 250 peset~s, se pagarán en.·
metálieo al co:ntad!o d2IllrO de los
quince días siguiwtes al d~ hal:>erse
notifieado la orden de adjudicaci6n.

Hi. Si las fincas en '\!l~nta (".()ntie
nen arbolado. y el valor de éste, se...
gún el precio obten.id-o,. excede dd
importe del primer plazo que ha de:
realizarse al contado, además de qus
dar responsubl.e al completo pago elll
que hayan sido rematadas. presenta
rán los cO'l1JIpradores, ante:; de verifi
carse el pag'L> de aquel plazo fianza.
equivalente al vatot' qne resulte te....
n.er el arb,o-lado. prorrateando en Lre:
el de éste y el det suelo, según la [a
sación, el <le adjuditaci6n.

Dicha fianza 'puedJe coIlS'istir ea
otras fincas con rebaja de la tercera.
paI".loe de su valor d~ tasación:· o eu
tílulo·s d-e la Deuda u otros efectos
o va]()res públicos cotizables en. Bol
sa, al precio de su cotización. y no
se aizará hasta que JaHaeienda :reciba
el total importe del valor del arbo
lado por el cual. fué .aquélla· prestada,
y un plaz.o más de los pe!1dicntes si.
la finca se crnn.ponedie suelo y a!'ho---<
lado. o hasta. que estén pagados tod:os
los plazos si se tralasesolamenLede:
la venta del arbolado.

17. Los compradiCl-res de fincas con
arbolado no podrán hac-er corlas ni,
talas m~ras no tengan pagados Lo....
dos los plai05. .

Para hacer cualqu.1.er carla () llm
pia que sea necesaria. para la explo
tacié~I· ordinaria del monle, y aun:
para. su' fomente. .Y conservación, de-:
beI·án 1011>· eomp~res. ObLe~l· P.etr....
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miso de la respectiva D~I-egáeión de
Hacienda.

Es!-epermiso se otorgará oyendq
al Ingeniero {1JJ Montes Ij~ la :-egión,
y atemper¿mhse u lni'! re¡:(a.;; que el
mismo establezca. '.

Toda corLa vcrifiéada sin. c1 P2f
miso correspondiente o contravinien
do a las reglas marcada3, podrr:í ser
denunciada camo 'hechaen montes
del Estado, so~pend:ida po... la Adomi
nistraciÓfi y cas.tigada conarre;:do. a
la legislación de monles y al Gód:igo
penal, ..

18.. No 2'C exigirá la. expresada
fianza cuando los .rematantes antici
pen desde lu¡;gola cantidad corl'es
p()ndienle al valor .del arboladO, se
!:,"Ún' el precio d,e la venta.

PDr último, se hallan except~u¡das

de prestar dicha fianza .los rematan
tes de fincas que coni~ngan 'ÓllVOS.
manznn()s u otrus árboles. frutales
qUé no ·se consideren ·com.prendidos
en la: sch:icu.!tura; peI"Q los comprtt
c'u'(';; qu~d:m obligndosa no ~seua.
j;~rh~s ni codarlos de una maner-a in
(;f.TIVf:I1¡ente mientI1j:g no teng-.i:::l. .paga
dos lodos los plazos.

1!). Los CQmpradora... de fincasll1'"
bfin;lS no podrán demolerlas ni ·de
rribn.:rlas .sino después de haber afian
zadn o rag:tdo el pn'rio total del l'e- .
maté". .

2{l_Es de cüenln. de t(l(}os los C(;m
prado';'0s el pago de 10;5 d,~recb;)$ por
la nubJieaeión del anuncio deja Vl,'n
fa '(te cada finra. lole o <}~n;:;o. el de'
los de¡'0Chos de .IosJUe~. Escribn.
nos o Notarios y'pregemeros, que ha
yan· ·inlen'enido en las subastas., el
de lo!¡, honorarios de los perHos por
la o.clermlnaeinn tic los bit"nes y :m la
sación, los derechos de enajenaéión
y el reintegro dél papel de 11:)$ expe-
dientes judiciales, .

21. Todo comprador, firmados 10$
pagaré~ y eXpedida que le ·sea lU' car
ta de pa~o presentará ésla al Juez; de
la subasta para que .en su vista. pro
!Vea aulo mandando otorgar la cscri-.
tura., sin cuyo requisito no se prece
derá a dar la posesión..

La }lres~ntación de la carta de pa
go del primer plazo y la del ingreso
de los pa,,"'8.I'és o la del t-otal precio
ce la venta al Juez de la subasta pa
ra el ot.orgamiento de la escrit.ura,
habrá de efectuarse en el término de
quince días, ~ontados diesde el si
guiente al en que se haya vel.'ificado
el pago. Pasado ese plazo se obliga
rá por la VÍa. de apremio a los eom
pradores al otorgamiento .de la escri
~ exigiendo a los morosos una
tnulta igual al coste de, la mÍsma es
critura, incluso el papel sellado.

22. Las adquj~Ícjones bechas di
racta.'Jlente de bienes enajenados por
el Estado en virtud. de las leyes de
cesamortizaci6n, satisfarán, pOI' ~.
puesto d~ t.raslaciÓn ds dominio. 50
céntimos de peseta por f 00 del va-

.. lar en quefuerel:i rematad()s~

-23. Los Jueces deprimen ins-
-taÍl'c~aadmitirán las cesiones que. ha-
gan ]95 rematantes dentro deIos diez'

.<IillS., si~ientes al pn·go dcl import~
<Ielprimer plazo•. siempr~ que.' e3te
n~p s¡: IJ.ctyareuH::z,J_~ de::tro dcItór-

mino de quince dfas, señalado plil'R
dicÍlo efecto.

24. La entrega de los bienes ~na

jenados por el Estado se entenderá
ef'CCtuada con el otClI"gamiento de la
escritura de venLa.

25. Cuando por cauSl'l.$ indepen
dientes die la voluntad de los remu
tantes transcurra más de un año des
de la subasta a la adjudicación, o
cuando de~pués de satisfecho el pri
mer plazo' pase igual téimino sin po
der darles posesión de la finca, es
polestativo en lo.s adquirentes re.3
cinctil' o no el contrato.

26. Los compradores hacen su
yos los productos de las fincM oos-de
el día en que &e les nollllque la 01'
-d~n de la adjudic.nÍón respectiva.

Si las fincas se halla.;en arrepda
das al hacerse la venla, se estará a
lo dispuesto en el artíeulo 1.571 del
Código rivil y en el 35 de la. ley d~
f 1 de Julio -de 1856. .•. ..

27. Los compradores tienen' dere
cho a la indemnización por los des
perfecios que hayan sufrido las fiu
cas desoe que se terminó la opernción
perieial die f..amción para la 'Venta
hast.a el día 'en que fué noliflrnda
la orden de adjudicación; pero se ha
ce preciso para el reconocimiento de
tal de~cbo que aquéllos lo 'iolicit.en
'én el plazo improrrogable de aúince
dlfas. a contar desde la fecha de 'ta es
crilura de venta, y que losñe,,-per
footog 5'c:m probados y ju;;tipreciados
¡x'l'iciafmente. .

28. En las ventas de los bienes jn- .
.muebles enajenables por ·el E;;taoo
no cabe apliear' la doctrina Q.e tús
cuerpos dertos,y siemprehabra de
atend€l'&e a la e~t.ensi6n $üpcrficial
o cabida de las fincas.

29. Si r.esultase _que las fin~s

enajenadas tuvie.sen menos cabida o
arbn!adro que-el consignado en el
anuncio de la ven. o,por el c.ontra
rio apareciese m' cabida o ar
bolado que el exp sado en dicho
anuncio, será nula 1 venla; quedan
do, po.l' t>1 contrario firme y subsis
tente. v sin dererh a indemnización
el Estado ni el 00 ' rador. si la fal
ta o exceso no II o .a ia quinta par
te, sin que en ningúnca,so se admita
la doctrina de. los cuerpos ciertos.

Las :reclamaciones de nulidad de
venta por falta en la cahl~3 o en el
arbolado de las fincas habrán &... pre
sentarse por los compradores en las
Delegaciones de Hacienda l'es.o~otivas,
dentro 001 plazo. i:mprOITogaJ:¡.le de
cuatro afios. contados oo$de el ¡'ha de

'la e-ntregA de los bienes vendidos.
La acei6n del Es13do' para inve-s\.i

goal' el exceso en la cabida o en tr..
arbolado de las fi[}cas por el WiAAlo
enajenadas prescribe & lo;;. qu ince
afios de dicha entrega; no ~di.ftrlo.
pOr lo tanto. pasado este plazo, ll
~arseexped¡ente de nulidad de la,
venta fundaoo en tal exceso. .

30" En los juicios de reivindica
ción, ~viceión y saneamiento, está
sujeto el Estado a las reglas diel \:Ic
recl10 c.omún. a.s:í.coU'Ja a l~ inilcm.,..
nizaci6n. d~las c1:Tf!!!sd~, .J~~ finc::is
nOCcfDtCsaoas en el anul,:cio d.., la
}ci':ta y, e~· la usori:ru.:a---·

31 Conforme a lo eslablecioo en.
la Cl}ndición anterior, si hallándose
el comprador en pacífica pose:;;ión de
los bienes adqu iridos fuese demanda
do anle cualquier Tribunal sÜ'bre la
misma posesi6n, sobre cargas 'O S€T
vidumbres que nO se bu~ip~~eil com
prendido en la escritura de ·venta. .
deberá' ci lar al Estado para que por (
medio de su represenUición legal se
presente en juicio para la evicci6n y '.
saneamiento consiguiente.

32 Cuando un gravarn~n o dere
cho cualquiera sea reclam~do con
tra la finca o fincas o censos vendi
dos y fnese declarado legílímo, ya
gube1'1lath-amenle, ya POI' los Tribu
nales, el comprador po-da:'á .. reConocer-
lo a condición d~ que se le T'l)bflje el
capital del importe de las obrigaei{}
nes que tenga pendienles. o mani
festar su negativa p~rn que en su
vista la Direccci6n general de PI"O;
piedades y ConLl'ibución Thrrilorial
acuerde lo que crea convenip.nte.

33. Las conHendflS que sobre in
cidencias de las ventas de Jos bie
nes desaU'.oriizados y pre<piedaaes d-el
Estadó ocurran entre el mismo Es
tado y los parlkulares que con él
contraten son de la compelencül de
la Administración activa mientras lili!
compradores no estén en qu:'eta y
pacifica. posesión de los bienes ena.
jenadO$_

Se entenderá que los compradores
se baIlan en quieta y pacífica pOf.e...
sión cuando no hayan sido pe1'tnrba..
dos en ella durante un año y un dia
después de heeba la entrega de los·
brenes. .

34, Los Tribunales no 3001Hirán
Id'emanda alguna contra 10Sl bieoos
enajenad()g por el Estado o ciJoolra la
venta. de los mismos, ni darán curso
a las citaciones de evieción que le
h~O(\n sobre el particular, sin que:
antes se aerec}!ite debidamente en au
tos que Jos i:Jteresados han apura<lQ
la vfa gubernativa y sidoles dené....
gada.

35. Las reclamacianes gubernati..¡
vas previas al ejercido de la acción
ante 100 Tribunales civiles, que pro
muevan acerca de Iris v-entas los qu-6
no hayan contratado con el Estado.
y las de la misma. índole que pro
muevan los compradores después del,
año y dili de quieta y pacífica po...~ .
Sl6n de los bienes serán susta.fieiada9··
en la. forma dispuesta -por el Real:
decreto de 23 de Marzo <I.e fSS&. 1.8$
reclamaciones que se suscit~n antes
.de que transcurra ese tiempo se ga
mit,¡rán con arreglo al Reglamento
vigente. sobre el procedimiento de ~
econ6iriicoadminislrativas.

S6, T..os comprdo10s declarnd&.:!
en quicbra 'por f:lIta (}re pago dejos
plazos po.steriore!!. al primero, notie~

uen d-erecho a reclamar ni. :reeibir
nada por diferencias entre las s:uhas
las en que fueron· rematantes y la$.

_que se celebren a consecuerrciade
la quiebra, en el caso de que en éS"
tas se obtenga mayor pl'ccio que ea
]~ primeras. Lo únieo que -podrán
rec1<:mar les éomprudores' qtE1Y),':'ldo;:,

;. t::';'l pronto como E:ert conocÍlb :; l ....l
~ su!l~~(10 de 1a \'"c:~t~" en 'Iu;· 11.i'iJ y ~~
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._j,a. ,p.osf:iSionadc de lo~ bienes ei
1)1LB\tO' , comprador, es la dJevoluci.ón
de, l~satisfecho al T~súro y el jm
porte.' ,de las, mejoras útiles y neee
o¡arias, debidamente justificadas, cuan
6'0 sea posible hacerlo; después de
quedar el Est.ado CQInlpletamenle re
mt-egrndú de todo 10 que hubiera de
bido perdbir, 5'ubsisliendp la primé
IZa· v,?!lta, con los interesss de <lemo-

.ra: consiguientes. . .
Ea. t¡ue se hace saber a los He ita

oores eolJ, el fin. de que 'no aleguen
rgnltI'ancia. B---

A~NTAM!ENTO'OONSTITUOI04
lijA!. PE MADR1D

. Vistas instancia, proYMto y ,res
guardode constitución' de fianza:,
cocuInentos todos presentados par
D~ Cayefano Aguado e !barra,' Dí
rector general de la Soc·iedad Ma
tirileña Ele' Tranvías, en 50licitudde
concesión de un tralwía eléctrico'·

. en esta Corte, que, partiendo del! fi-"
_ .•no:.,l • .,J.ro.. 1 ..... nn.11ri .-::I'Óo fT1T1..".f-"1..,.. ......... 'I'"'Io-:loC.lJI.
~-..I,........;.- L~ vo....L.I:\J 'U,'U ...... v,.""'''-IIr.lOVloo''''''' .t"' ....~~

por las de General A lvarez de Cas
tro; Feijóo y Fernández de los Ríos,
a 1"U;; de la Princesa, COn vuelta, des.
de esta úl'tima, por las de Fernan
'db el Católico., Magallanes y Arapi
loes, hasta la Glorieta de Qúevcdo,
re anunci·a en la GACETA DE MADRID
Y en el Boletín Oficial de la pl'ovin...
,,~ Ea, petición indicada para, ,que
»uedan' presentarse otras ~n eOffi-'
~tencia, acompañadas (le a.usCo
nespondientes proyectos y resgU!lcr
4k>s de CDnstituciónde fianzas en:
_. término de un mes, conta~.o des""'
~. la fecha en que los anuncios Se
publiquen, Con arreglo a lo dispues
to en el articulo 81 del Reglamen
te' de 24 de.. MaYb .oe 1878, dictado
;\iaJ'..a lia; ejecución Ue la :vigente ley
.~. Fe.rrocarriles. '

Las peticiones :s-~ presentarán :en:
;d.. Registro general :E\n las hora.s de
dilema.

Madrid, i3 d~ Agosto 'de 1927.
P; A. del secretario, el .Ofieia.l ~a.yor)

,¡Le6n: S.de RO'bles.

. :Vistas instancia, proYElCto Y (es-!
suardO decoltStituci6nde fianza.

..·.i!foeumentos todos }>resentados por
D. ,Caye"tano Aguado e !barra, DireQ-c

, tOl! generailde la Soci.ooaCI Madri....
~a. de il'ranvías, en solicitud dé

- con.cesión (fe un tranvia electrioo
':m e,sta: capita,l. ij,p-sde: hi ,2.1aza de
..Man.uel Becerra:, por el paseo de
Mn~la, a la g'l{)rieta de López efe
EkJyos, se anuncia en la GACE'l'A Dlí
MAD:ftW y en ~l B,oletín. Uficial d9
esJapiovincia para que puedan pre
s·~n"'t.a.r5e olras 'en competen(}i~,

acmmpañaaas (le sus correspondien-'
t~s Pl'o)'6clos y resguar(los de cons,..

. titución de fianza. en al término ·óe
un. mes, contado desde la fec1ía ~en:
que- el ,anuncio !se :publique~_ e'on
3.-"'"teg}o a lo' dispuesto en el arUcu
le 3:1 del Regl'ament:o de 24 de Ma
yo de 1S78. dictado para In: cjecu
~i~P.CA la ,ií5¡;nle }pyde Ferroca
frl'8''':.

Las p~Liciones se presentarán: 'en;
el Registro genera) ~n fas horas de
oficina.

Ma.drid, 4.3 de Agosto de f927.
p. A. !fel &ecreta¡:io~ el Oficial mayor,'.
Le6n ::;. de :Robles.

S~15(j8
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JmdA i"'?'ROV;NClAL DE 'l":'t::::.:vS
FOñTES MECÁN!COS RODADOS

Del QUADAlA.,JARA .

Deni-endo pI"QCederse a)a c.elebra
ción de concurS'o para adjudicar de
fini!~;Ya;rnlillte &1 traU'sporte de viaje
ro.s entre J"a{irwque y Hiendelaencina,

. eu :vehículos de motor Ip.'ooáico, con
en y~€ih-ículos de motor mecá.ni.co, co..u
de.~ pliega correspondiente que se halla
de manifiesto enla8ecretaría de 'esta
Junta, se advierte a;l público, en cum
:Dlimiento de ~o preceptuado en el Real
decreto d'c 4 de Julio óe '1924 y en
su Reglmnento de aplicación de i1 de
Diciembre de Ígual año, que loo plie
gos que se presenten conteniendo pro-l
posiciones optandQ al referido concur
~o, extendid.as en papel timbrado de
oct.ava. clase y ajustadas ·al moo-elo
que' a continuación se inserla, g.e ad
mitirán en las oficinas de la ante""'
dicha Secretaría, desde e.I día 20 de
Agosto próximo; basta el 19 de Se.p
tieJ.IPJJre inclusive, de di.ez a una ho
ras, verificándose la apertura de di-

. Ch08 pliegos el día 24 de &ptiem'bre
de 1927, alas once horas, lID. Guaña
lajar.a .y ante una C(}:misión de esta
Junta..

-Guooalajara, i3 de Agosto de i927.
E¡ secretario, Angel S:ínchllz.

M.odelo de pTopos~6n que .e cita.

Don ..., natural de .. _, veeino de ...,
se obliga a efectuar el tramsoporte del
clrrreo, viaJeros O mercancías (cít~nse

las clasea de transportes que se c~m:-.·

:promete a efoctuar el Licitador), en
,vebículoo pe motor mecánico, desde
... a ...,y:viceVieI'8a, con ~reglo a las
condíciones que ootable.ce el Real de'
creta de .¡ de Julio de 192., el Re-'
glameilto para :Su aplieación y el pUe
go de cOIJdiciones facultativas, parH
colares y <económicas ª que la conoo
sión d-el servicio expre.--:oado ha. de
ajustaxse. Asimismo se' compromete
a ef.ectuar gratuitamente el transpor
te del ororreo y 8. tributa:r al Estado
COO jlil camm die ". por tonelada-kiló
metro de recorrido y a wxificnr el
Ilervicio COn el siguiente material de
traooi6n·· mooánjc:'l. {oonsignese con
tooo detalle el materia:l C:'C .. traoci6n
mecánica que se propone Im\Plear en
la pl'estación del 5ervido) , ,

El que suscrj:be.&6 O'bliga, e.demáS,
a e.,...t,ableoo.r 1M tarifas para (viajeros
o mercancías), su'bdividWas ea ¡as
c-la!leg' qU'€1 a eontinuaci6-n seexpre
&an (exprésese con toda. claridad 1~!J
cla.se¡; de tarif<LS que preten(ffi esta
blecer {ll licitador y prooio'e cada
una de ellas).

Fina.lmente &e cOOlpro'mete a iln
plantar e~ s.ervieio r-aferido l1~ntro del
plazo de ... .

y' para ~uridad eJe eslf.\l pmposl
ción aC[).JDE~~fío a ~lla, por ~arado,

la carta de pago que acredilai~hahir.
constiLuído €n la ('l~m;orerÍa'aela. ,DB
}e~a'Ción de Hacienda dl~ u.y (¡'eriJa:'
,CaJa general de DePÓ5itOS lit fianza
413 •.. pesebs.

'••• a .•. de ..• die 192~ ..
S-t556

De.biendo proooderse a la celebra...
ción de co-ncurso para aJdjudiear de-'
:frnitivamente el transporte de viaje...:
ros, entre Jadraqu-e y Cañamares,
en vehículos de moto·r mecánico. con
arreglo en un todo a las condiciones
del pliego cor..'espondiente que se balla
de manifie.sto en la secretaría de esta:
Junta, se' advierte al público. en cuin..
plimiento de lo ¡preceptuado en el ReaJi
decr:eto de 4 de Julio de 1924 Y en
su Reglamento de aplicación de n dé:
Diciearibm deiguaIafi,o, que los pUe..
gas que Se presenten cont-eniendo pro:""
posiciones optando a¡ ref~rido concur
BO, e:rl.endi(\:as en papell timbrado de
octava clase y ajustadas al modelo
que a continuaciÓ'I1 se inserta, se ad-
tniti:rán 6ü, las oñ-cinas da In. :lnte~
dicha Secretaría, desde' el día 20 de:
AgOBto próximo, baiSla el 19 de Sap...
tiemibre ¡n'Clusive, de ditlz a tina ho~

ras, verificándose la apertura de d!"
chós plioegos el día 24 de SeplíembrEi.
dei927, a las cmoe hora"s, en Guada:..,

-!ajaT3i y anleuna Comisión de esta
Junta.

..Gua.dalajara, f3 de Agosto de i927~
91 8ceretario, Angel Sánchez.
El secretario, ~el Sánchez.

Modelo de propCsici6n qU,e s~ rita.

Don: •.. , natuta.l de ... , vecino de .....,
&o o'nliga a :efectuar eH transporte det
correo, viaj-eroo o mercancías (cít~

la~ clases d'3 transportes que se c~m;"!

prDllIJJete '" efectuar el licitador), en
-vehículos de. motor mecánico, desl1~

... a .•. y yice'"ersa, con arreglo So l~
eondiciooes qUe establooe el Resl de':!!
treta d~ 4 de Julio de f92-í, el R~
glamento para su aplicaci6n y el plie.. ·
go de condiciones facultativas, part'Í!!
culares y -económicas a que la conc:e:.,¡
aión del servicio expre.sMo ha. dej
z.just.anse. Asimismo se comprome4'!

:!l efectuar gratUitamente el transpor....
te del correo y a tributar al EstadQ
cou el canon Oe ••• por tonedada-kilQ"l,
metro de recorrido y a verífiea.r el
:!lervicio con el siguiente material de,
traoción m~ánica (eons!gnese ~on

, todo deta.lle el maleria:l de trooeióU
mecánica que se propone eanplear e:q
la proot3eión del servicio).

El que sU$Cribe se O'bliga:, adem~.
a establecer las tarifas pa:ra (viajér~

o Olel"Canoías), subdivididas en I~

bla~6!l que i!t. continuación !!le expre~~

san (exprésese con toda olaridad IaJI
elases de tarirae que pretende e&tn."f
blooer ~l licitad(¡t' y pl'eejo de caÓli
una de ellas).

Fin.al.n1eilte ¡;ec~upron1etc fl. Lm...;
plantar Ql6~rTiei.o :r-ef.erido oentro d~J.
plazo de •.. .

y para.seguriilad de esta :prCJIl'O$~
~ión' aeompa.ño a ella, por s'6{Jara.d.c:t>
la cart.a de pago que acre<litf ha;,bml
CDn~tituído en l~ ('I'esorería de la~
lllgaf,ión de H~jenda d~ •. J ¡) en 13

..-,a



, caja general de CBpó,;;itos 13 flanza.
-de ••• pesetas.

.. , s ... de.. , de !92··, .
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D!E:POS;lT;O DE ' RECRIA Y DOl!Jl'A
DE JEREZ J'

. DESTACAMENTO DE e6nD0E.'.

DebíenaC} oelebrarse, en virtud de
10 dispuesto por el. Excmo. Sr. GenG
ral Jefe de la Sooción de Caballería
y Cría caballar en oficio número 3.&51,
·cje 12 del Mtu,al, segunda subasta, COn
e.rreg1(} al "igente Reglamento de con
tratación en el Ramo de Guerra v lev
ae Contahilidad y Adrnmistracióñ de
la H.adenda pública de i.Ó de Julio (le -1
:1..911, para la enajenación del ganad!)
.$lue ~ continuacit1n se .expresa. se fia~e
saber que ésta tendrá lugar el día 30
oe1 presente mEos en h:. dehesa de lti
bera, y a las once horas de su maña
na, estando d:e manifiesto los pliego·s
de condiciones para dioha subasta en
el despacho del Sr. Comandante pri-
mer Jefe del Destacamento, en el cuar~
te! que ocupa dicha unidad, todos los
oías laborables, deSfle las diez a las
'~rece, hasta el día anterior a la cele
tlración del acto.
. El ganado que se enajena y. su pre
tia mínimo es el siguiente: .

Un lote d.e ganado de cerda, Gom
(mesto de un berraco, 20 marran:v.; y

·lH marranos, en I,a cantidad de 11.300
¡pesetas.

. Las proposiciones podrán ser pre....
~eDtadas por los licitadores, deposi ...
~~do previamente en la Caja general
~e Depósitos De en SuS Sucursales ae
provinciaE'1 5 por 10ü del importe de
f;u prop<lsición.

Si se presentasen dos o más propo....
i;"ícion.es i~ales y fuesen las má.s ven...
tajossas de las presentadas, eh el mis"'"

meo acto se verificará una IjcitM~,¡r'in

. por pujas a la lIana,durante quince
.¡ninu1os, entrEl !<lS autores de aquellas
prOposiciones, y si terminado dicho
plazo ."ubsisti-ese la. igualdad. se de""
eidirá por m~io de 'sorteo lá adjuai
cacióIi. '

Las proposiciones se extenderán en
lf~pél sellado de la clas'e sexta,ajus-'
tándose en lo esencial al modero iIi...
~erto a continuación, acompafiada de
tos documentos que acrediten; la per
sunalid?-d del firmante, 1 resguardo
6el rl~6sito .de ~rantia expedido pOI'
la; Caja general de DePÓSItos 0lU6
Sucursales 'de provincias.

Jerez, 15 <1e Agosto· de 1927,-.eEl
Coronel (ilegfble),

Modelo de vroposicf6ft.
. DOh •", natural de .. ., wIi residen..=;
~ia 'en •.. , provincia de· •••• calle ,•.,

.. -enterado del anuncio publicado en el
Boletfn Oficial de la 'Provincia, GACE-'
."J'A DE MADRID :0 periódieos de la lcca
Udad, fecha. "" para la. enajenaci6n

. de un: lote de ganado de cerda, se eoro:...
ti1'bmet~ a. adquirir dicho sanado al
precio Que se expresa:'

Por el lot'e de ganado de cerda, ...
:peseta~ ..• céntimos.

(Fecha v firma del proponente.)
ObserVáciones. A las :proposiciones

, "extendidaS "n pa'tlQí blanGO debi ·ad~...- .' .... -. .. _. - _. - ., .

rirse Ir!, paliza carresporrdient.e del
timbre. Los lieitadores que deseeri co...
nacer el ganado, Se les hace saber que
éste Se encuentra en la dehesa de Ri
hera. término municipal de Córdnha.

&i se firína por poder, se expre",:'ltá
o·úmo antefirma el nombre del Qod:~r

dante, titulo de. la oasa o razón social.
Los lprecios se consignarán precisa

mente en letra. .
LOs anuncios dE' .Iapresante su!easta

serán de cuenta del rematant.e.
Ei rematante quedü obligado a re-'

tirar por su cuenta ·cl ¡;ctnado adjll
dicado a Su favor. de la expresada
dehesa de Ribera, en 01 plazo·de cin
co dias, despUés de re~aída ·1:'1 l:1Dro
br..c16n .superior. .

-.-_._-
SECCIOro A.DM!ref$TRAT~VA DE
PRIW!:ERA r¿j~S&ÑAl!fZA. DIE U\

PROV~NC!A DE AL.!inER!A

Destinos .'a.c3ol1t-2S ql!0 S~ publican
en:. la GACE'I:A DE 1'ltmPJn, en cumplí
mI~ento y él Jos efeclos de la Real or
den de 26 de Junio de f 925.

. Serón, Ayuntamiento de ídem; Sec
CIón graduada para Mae;;[ra; 2.891 ha-,
hitantes; vacante .cl 28 de Julio de
:1927, por resultas dei C'Uéi: Lo turno

Dría, Ayuntamiento de· ídem; Es
cuela unitari<;l número 2, j :tra Maes
tra; LS97 hablhmtes: vaci.nte el 28
de .Tulio de f927, p'or resrdhls del
cuarto turno.

liaría, Ayuntamiento d.eídem; Es
~uela. uni t.aria para Maest.ro: 2.-125 ha:
bitahtes; yac<'U1te el 28 M· .JJU010 de
1927, por resulta-s del cuarto turno.

. !llar, Ayuntamiento de idem; Es
cueI¡¡¡ unHaria. para M<1.2.st.ro; 941 ha
bitantes; vacnnt08 el 28 de ,Julio de
f!}27, por l"!Sultas d::1 cua.rto turno.

Reminar, AY'.lhtamiento de ídem' Es- 1
euela uni·taria para Maestro; 653' ha.
hitantes; vaJéanfJe el 2Sde Julio d:e
{927, por re,sulias del cuarto turno.

Almería, 30 d'€l Julio de i!f27.-Por
el, Director general de· Primera ense
fianza,· el ¡Me de la sect,i6n admihis-'
Uva. Eduardo Raquero.

P-i 265 yo f 2&5

SECCIOFol AD'JUNISTRATIYA DE
PRIMERA FLNSEIi!ANZ&· DE LJ(

PROVINCIA DE BARCELONA

Destinos vacant~s que W publican
en. la· GACETA DE MADRID, en eumpli,"'
miento y :¡; los efe.ctos de la Real or.:;
den: de 26 de Junio de 1925.

Barcelona, AJUnta.miooto de íl1em;
Escuela. unitaria. número 58, pa1'a:
Maestro; 705.001 habitante!;; vue[l.nte
~l H de Julil) de 1927, por traeladd.

Barcelona, Ayuntamiento de ídem;
~uela unitaria número 6 para Ma.er;'
tro: 705.901 habitantes: vacante el t9
óe Julio deHl27, por jubilación:.

Barcelona:, Ayuntamiento de idero~

Escuela unitaria nú:nw:rii U para
H~~ro; 700.~ habi~; :v~~ '"

el. 2<1 'i:!~ Juli.!) de 1927, por !al!eni"
mH~nto. .,

Viñolas.AyuIltamientó (loe Mal::fa.s Q.e
de San Hipólito 'de VoItregá; EscueIl!
unilaria:para Maestro; 586 habitantes¡
'vacanfe .el 23 de Julio de 1927, ptll'
traslado.

San Jaime Sasoliveras, AYÜnf.amii:!n_
to de Pie-ra; Escuela unitaria' para
~a.e'Stro; 652 habitantes; vacante el
23 de JuHo de. t927, por' t.rasladd..

Bareelolll!., Ayuntamientp de ídem;
Escuela! unitaria número 58, para
M?;{'stra; 705,901 'habitantes; va.eante
el 27 de Julio de 1927, por traslado.

San }mdrés de Llavaneras, Avuñ
tam lento de ídem; Escuela unitarj¡;
para l\fn,estro;, f.321 habitantes; Vac'T:.,
te ~J 28 de Julíó de 1927, por tra.s!ad'&.

Llusá, Ayuntamiento de ídem: Es.
cuela. unitarIa ara- Maestro; 77Ó ha
bitantes; vacante el 28 de Julio de

.1927, por traslado,
S<l!n Mateo de Bagés, Ayuntami.entd

de' f<Iem: Escuela: unitaria para !lfa.e.s
f:ro:' 713 ha.bitantes: vacante el 2S di'!
.Tulío de 1927, por Üaslado.

FoJgarolas, Ayuntamiento de ídem~

ESCl1·ela unitaria naTa ~!~aastra:' 845
h::!1)itantes: vacante el 29 de Juiío de.
1927, pOI" traslado.

Barcelona, 2 de Agosto de. 1927.
Por el Diredor l!eneral de Primera
cmeñanza, el Jefe de Sección admi
r.ist.r:J Uva, J'(}s~Velasco.

P-i2'j1)

SE;CC!CN ADM~!\nSTRAT!Vl\ D!I:.
P~gMERA ENSE~ANZA DE LJl.

PROVU!ClA DE BURGOS

Destinos vacanLe~ que se publican
en la GAQETA DEMAumD" en cumpli~
miento y a los efectos de la Real oro,
den de 25 de Junio de :1925.

R.e1:Iecillti. del Cam!no, AyUntamiento
de Mem; Escuela mixta para Maestro;
100 habitantes; vacante el 29 de Jt1.::.
Ho de :19f7. por resultas del cuarte
turno.
Oerr~6n de Juarros, AYtmtamientó,.

de' Id08m; Escuela mixta para Maest:ro~

173 habitantes; vacante el 27 de Julk
de 1927, por resultas del cuarto turno.
. Poorosa del Prín.cipe, Ayuptamienb
& ídem; Escuela mixta para Maestra;
l}60 habitantes; vacante el 23 de Juli{l
de :1927, por resultas del cuarto turno,

Orbaneja Rfopico, AyuntamientIJ d~
-:-;>em; Escuel¡l mixta para Maestro;
as hahitantes; vacante el 27 de Julio:
de :1927, por resultas del cuarto turno.

Burgos, 1 de Agosto de 1927.-Pol'
el Director general de Primera en.se
fianza; 'el ¡.efe de la Sección adminis~

f.r:<liva, Pm.l1ino Saldaña.
P-:1275.

Si:;:,o·:~t,~;¡~ ADMIN!STRATIV. DE
FHIMERA EiNSE¡líAñ!ZA DE U

PROVINCIA DE CASTELLON

Destinos vacantes que l:e publica.::
en la GACETA DE MAUruD, en ~1.i1:npli..¡
miento y a' los eJoclos de la Rr'::tl (l'!".
den: de 25 de Junio d.ef925.

:Algimia de Almonacid, :\:-,:,1i1::1
miento <I.e.íclem; Escue!a . ::~d¡(¡! i~

'Cw.:3 M3Ie8tra; 1.1 H. habHf\ú~' ; y:l.
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éante el 29 de Julio de 1927, por ju.,.
bilaci6n.

Castellón, 1 de Agosto de 1927.-Por
el Director general de Prim-era ens-e
ñanza: el J-efe de la Sección adminis
')l:ativa, Gregario Bla&Jo.

P-1277

13E,CC¡ON ADM!NISTRATI\!A Dl!'!
PRIMERA E',N$EÑI!.WZA DE. LA
, PROVINOIA DEl SEVILLA.

. Habiendo cesado en el cargo de Ha-
bilitado de Cla.ses pasivas del l\'Iagi s
OOrio nacional primario en e'Sta pro
vincia D. Manuel Ortega Iglesias, se
interesa de los .señores jubilados y
pensionistas que han percibido haibe
-res 'Por conducto de dicho Habilitaao,
formulen las reclamad1:mes que crenn
pertinentes con referencia a la gesLrón
de dicho señor, remiUéntlolas a est4l.
Sección aGTTl<inistraiiva ''en el término
de treinta dfas, contados desde la pu
hneación d,e este anuncio en la: GACETA
DE MADlliD Y Boletín -Oficial de esta
.provincia. .
, Sevilll<l, 29 oe Julio oe 1927.-El
··Jefe de la. Sección, Fooerico Sánchez
!Castañer. . P-1260

SE¡CDICN ADmINISTRAT~VA· DE
\PR!mERA ElNSEÑANZA O::::: LA

PROVINCIA DE VALENmA

HabI'endo cesado, por reforma, don
Joaquín Herrero Gonzál~z en el cargo'* Habilitado de las Clases pasivas del
Magisterio nacj.ona-l prim~rio d-e esta
provincia, y a efecto de libera.ción de
k fiall2a que tiene depositada en ga
¡!lmtfa de su gesti6n,se hace saber
~or la pres>ente que durante el plazo
de treint31 días de su publicac i 6n, se
admit..irán en esta Soeed6n cuantas re
c}.a.tnMiones se formulen por los per
ceptores contra la gesti6n ... de dicho

'Habilitado. .
- Yalen-cia. 22 deJ"ulio de f927.-E-I
Jefe, Julián .Amo, p':'-1223

&LiUt!I$ 'c - ' -~,. !5!!:sLx:::LA
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BANCO DE ESPAAA

Sabiéndose extraviado los :resguar-.
dos de de¡pósito de alhajas. núme-ros
57.379 y 57.380, de pBS1!ta'l nominales
2.500 cada. uno, expedIdo' por este Es
table~imiento.. en 19 de Noviembre de
:l.re3 a favor de dofia Consuelo More....
no Zuleta, DuC!uesa. de Montemar, se'
t.nuncia al púiJlico por primera y ';ni
ea vez para que el que se crea con·
derecho a reclamar. lo verifique den
tro de!"" plazo de quince días a con
tar desde la fec·ha de la pl1blicacUín
ele este anunei-o en el periódieo 011-·
~ial GACGTA DE MADRID y dos ¡]jarlOS
\:I:e esta Corte, según detCl'mina ~l ar
tículo' 41 del RE'glHmentu vigente de
llste Bn.nco, ndviertiendo que, tranS
currido dic.ho plazo sin r.ec.lamn;;ión

. de tercero, se c.."IH:dirá. el {.oITes})on
diente· duplicad'), :muiando los pri-'
mit1vos y quennndo el B¡:.nco ú;;;~nto

do toda responsabilidad..

Madrid,. 8 de Agosto de f927.-El
Vic~ooretarlo, F. Belda.

BAI\lOODE EtSPA1'líA

LA cORuRA

Habiéndose extraviado el resgüar-'
do deO depósito transmi¡;ible número
502.721 d,g pesetas 13.400,' nomin"Ies,
en Ululas de 4 ppr 100 interior, eX
pedido por -esta Sucurs~l en 7 de ju
lio de f924 a nombre de dofia Carmen
Calvete Veiga. seanuneia al púbH<:o
para el Gue se crea con det'echo a re
clamar, ioycrinq:ue dentro del p!a-'
zo de un 'nes, a contar jesd~ la fecha:
de inserción de egt~ anuncio. Sf:gún
determinan los artículoS 4.0 y H.
del vigente Reglamento del Banco; ad
virUet.doque.transcurrido dicho pla.
zo sin reclamación de 1ereero, esta
Sucur~al exp-edirá el cor-r-espondienle
res"o;'l1arrlo duplicado, ,..onsidernnr.o
anulado d ~nt[''''ioI'"Y cpllllinndoel
Banco. ex[-nto de kc1a ~spon;;abilidad.

La: COI·U;;'1., 27 (;!~ Jlllio de 1927.
El Se-cretal'~c. D:¡;¡jel Ale;'.

X-30m)

Bt':.llA.::JO DE: 1nZCAYA

Sl;¡""CU1UML DE SAN SEB-'l.8rrÁN

Habiéndosf' notificado 'a este Baneo
el extravío del .resguardo número
1.957, comr 'ensivo de 20. obligaciones
Compañía Sevillana de Electricidad.
6 por 100, novena serie, se hace pú...
blico el !¡ecl1o por segunda vez a fin
d~ que pueda expedirse el coí.·re:o:pon
dlente resguardo .duplicado, en caso
de qu~ no se presente reclamación al
guna en el plazo de veinte días con....
lados desde el de la fecha.

San Sebastián, f4 de Agosto' de 1927.
El Director, Luis RiYilla. .

X--3007

'BA~CO DE B!LBAO
..

Habiénduse extraviaf.io los sigui(~n
tes resguardos de depósiw en cu~toiJia
dp p"l.e B~ nl'n :

Número i2U77 (anl.iguo) de vei!nfe
aCCHJnes 'oe la GOlllpaiíla del f~I"l·(J~<.l.

rrrl de Elgoibar a San Se-1>asliá::l..
Número 431 (Gran Vía). de veinte

obligaciones del Tesoro 5 por 100,
, emisión de 8 de Abril de 1925 a cinco

años.
Número 28.:1.75, de cinco titulas de

la Deuda 4 por 100 interior, por 2.500
pesetas.

Número 83.111., de ocho tftulos de
la Deuda 4 poriOO íriterior, por pe-
setas 27.500. .'

Número 156_862, d-e dos obligaciones
del Ayuntamiento de Erandio..
. Número f56.8M,. de nueve obliga
cio'nes d~l AyUntamiento de Lejona.

Número· f63.812, de veintiocho ac
crioDes de la Compañia dc Sierra 1\le
ne'fa.

Número 178.717 de tres obli{,"'"acio
Des d~ la Compañía de SieITll. Menera
segunda.·.·'

Número 225.f73, de ~i.ecj:,;¡ete. ac
cjones ,de los ferrocarriles Vas~Ollga

dos- .

Núm:ero 233.884, do diez. acciones de
la Soeledad Altos Hornos. de Vluuva.

Número 23.6.6:;6, de ocho obli"'uclo
nes del ferrocarril NOl"te de E~pai"ía
6 por 100.

Número 2 /¡2.i64. d'e tres acciones
de la Com;p:,iHa Naviera. Euz·kera.

. Rúm-ero . ;::.i2.310, de diez acciones
preferenLes Q€ la Sociedad "Cementos
PorLland",'de Lemona.
. Número .. 247.050, 00 diez a.cc-iones
de !a CompañIa marfl.ima" Bilbao ....
. Número. 2ft7.~5l., de tres y 4/5 a,c

ClOnCSpI',!\'lleg¡adns de. la CompafiJa.
general de Vid:,ierÍasEspafij!as ...

,Número .26.7.'~15~dé· tres y 1j5 ac
Clon~s or:dmarlas 00 bCorrítmfiía g~
l).eral de Vidrierías Eo'pafiola:o. ..

Número 279.635, 4e Crf'I! ~CC¡ones de!
BancoCentral,y. . .

. Numer o288.007,deaonce obligacio
nes de los ferrocarriles Vasco'1g<ldos 6.
')or taO
. Una póliza número 49.558 de crédi
lo .en cuen~a corI'':~nt.e ..:on garqnUa de
qUince qCel{)JJ.es~lBan~o de Espai"ia, J

Dos lJbretas numeros 4,511 v 4...897
de imposición a plazo. • .

Se anun:.-·ia a]. público por segunda.
vez, para que .qDlen se crea COn derc
choa reclamar, lQ haga dente]'!) del
plazo de un mes de la fecha; advir
tiéndose que transcurrido dicho plazfi
sin roo!funacMn de t~rcero el B',l.DCO
expedirá' <h¡,plicado de los expI'esados
docum~.ntos. :r anulará los Dr.iginale5
extravmdos. qUePando ('xento de toda.
resp ansab-illidad. •

Bilbao~ 6 óe Agosto ue i927.-?or
el Secretario, A.. de Ami1ivia-

.x..---":'Z90i

ss.~co H!SPANO OO~ONiAL

En el sorteo verificado el 30 de Ju
lio úlLimo, ante el Notario de este.
illlS~re Colegio, D. José Buix6 MoIt
serdá;. aduando c()!nOsuslituto de su
compaiiero D. Valentín Marín yLl~...:

vet., de las 3.267 obligaciones eu cir
culación de la junta de Obras,hoy
de} I<'o-mcnto. de Melilla, para al·ender
a las obra.s de los puertos de Melilla;
y Chafarinas. han resullado amorti-·
zadas las siguientes 576, cOl."respon-.
die;n.Les al décimosexto veucimient()
de :1... de Octubre próximo;' .

Números 12, 30, 36, él, 77, 96-,..
tOs, 107. 12.t, 141, 170, 182, 189, 2-o~.

200, 207~ 222. 236, 262, 263, 306. 312,;
313, 320, 339, 343, 348, 358, .s.5f. -375.
376, 3S0, 406, 407, .liQ, 416, 42(T.42~

439, 451, 462, 476,. 500, 518,525~ 535.
541, 551, 558, 560, 582, 583, 589. 652..
661, 662, 676, 682, 68'6, 721, 759, 764,
789, 797, 815, 823, 835, 842, 914, 919,
930, 949, 995, 1.012, 1.026,1.030,
LOSS, 1.068, 1.075, 1.077, 1.{l82, 1.083.
1:097, 1,1-08, 1.119, 1.141. 1.145, 1.147,

.1,164, Lin, 1.189, :1..208,1.210, 1.226,
1.239, 1.274, L282, 1.288,1.300-, 1.309,
1.315~ L322, 1.333,1.350~:l..368,1.39.4.,
1.3'99, :1.406, 1.!i16,1.4.72, 1.477, f.!i8(}.
1.496, 1.515r1.M.9,1.566~ .1.577, 1.600,
1.632, 1.671, 1.697, 1.705, 1.715, -1.7.H,
~,759, 1.779, 1.784, 1.:79-4, 1.807, 1.829,
1.831., 1.8<12, :!..857, 'Uro1, 1.867, 1.888•
l.SS9, L892, :1...928, 1.!138, 1.946, 1.97S¡
1.981. Ls!ig, 2.021, 2.0~ 2.041.2.01)-1,
2.081.2_9-95, 2.108, 2.Hl, ~.160, 2.,16i;,
Z.í'a, lUSa, 2.208, 2;213. E.217, Z.252,
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MADRID Y firmo en Alicante a 10 de.
Agosto rle 1~21.-:El Secretario, Ma.~

Dual Marín.

JUZGADO DE PRimERA ~LqAiI,I
CIA.. _DE. AVILES'

Don Cayetano Alvarez':'Ossorio y
Farfánde los Godos, Juez de' pl'i.rnera.,
instancia del 'Partido de Avi!és.

Hago saber que en eIexpedirnl:e
pr(nn07Ido en este Juzgado por doña.
Dolores Guardado y Gutiérrez, ma
yor de edad, dedic~da a las ocupacIo
nes de la ca<:;a y -vecina de· ViHaiegre.
en este l\fu.nleipÍo, sobre deciaracf6n
de l:!userieia· de Sll marfdo. D..To:,;~
8uú.rrz l. l..-r.rp.7.._ y d,~:¡:;is parliculat'cs
croe ,'n r'TI1I'Cc""'¡'" ¡>.> dietadJ auto
eñn í;'cha"20 -d~'''J~ii~~último. d..~Ia
rando la ausencia en ignorado para
dero del mencionado D. José, vecino
que rué del citado 'Pu€hlo de Vinalc
gre. cOn la· consiguiente legal faeultRa
a su referIda esposa. para d!spone1" lI_
bremente de los bienes de cual<pier
clase que la pertenezcan. €1ereitando,
en sn cODs"eeuencja, COE relacÍón a lOs
mif"mn:>. toda clase de actos dI') admi
nj~traci6n. ennjennción, compra..,
veDta. permuta. ace1Jtación y. parti~ _
Cl(Ín de herencia·s. y. en gen~ra.l. C\~2n- .

. t03 'Puedan. cOD!';idtTarse comprendH1o~

en la frase ""disponer, lihremente-.
contenida en el· artículo 188 del Co
di!:io civil: -perú sin qne pueda enl1.Ie
nár, permutar ni hipotecar los bier;es
propios del ma:rido ni los de la SOCll'!~

.darl convu~l sino con e;meci'll auto
rización' judicial; 'V mandandl.: publi
car diCh~ dpc1arncfón a. medi(1',~e edic
tos en el sitio rle-co<1l.1mbrri ¡~ este
JU7g?do. e insert:.'indn!os en l~ . GACE
TA DE MADRID Y en el Bnle"fÍ'e Orif"i.a.l
de la pr01:indl1 de 07'ieáo. IW~ndo.~
la vez a clir-ho ausente T a ~_) ,"ue SI';
crean cOn d'er~bo n laiH1mrpr )":'lci,'\n.
de sus bienes. si él no se pi( "!nfaI'~.
"C(lmo lo verifico: 'con la alÑf !tenda.
de Que la repetida declarad(/&, de 3l:l-
seTIcia no surtirá €'fecto haY\}. ·que
trp..nscnrran seis me;:es desde (a pri
mera inserción de este edicto en 10:1
mE'nCfonaÓQS pl"1'Iódicos oficiales.

Dad() en' Avilés a 9 de Ag:o;::lo de
1927.-Gayelano. A.. Ossorio_-EI se
crelario P. S., Gr~orio Reces.

X-3()(}9

dlUZG!:..üe DE PRimERA INSTAPJ
CIA DEL D!STRITO DEL' NORTE,

DE ALICANTE

ANUNOIO OlE SUSASTA

El día..20 de septiemhre próximo,
· a las' once horns,. tendrá lugar en la:
Notaría' de Carena (Navarra), la. v('n
ta en públiea: suba5ta de la dehesa
ll;¡mada "Barranco Mojón". sita en el
térm!n~municipal de la villa de Muel.
provincia de Zaragoza. de 372 hee
táreas.

se subastará. pl"imerQ toda la finca.
y de 'nohaber postor que cubra el

· tipo, Se p'rocederá a subastar 5teparll- .
damente los s~is lates aproctimada.......
menL3 iguaJes en que se ha dividid-o
sObJ:eplano. empezando. por el lote
m4s leJano del. pueblo; pero no S'8:

3d:Ítldica:rá ningún lóle si' no se re-
mataran todos. .

El' tipo de sl:1basLa. para toda la
finca será 100.000 pesetas.

El del lote más lejano 17.00u pe
seta:::;.·

El del que sigue en proximidad,
Hi,OOO peset.as.

El uel que sigue, 16.500 pesetas.
El del que ;;ig-LH'l, f7J}OO pesetas.
El del que sigue. i 7.500 re><e:tas.
y el del Jotoe más P¡'óx.i:mo al pue

blo. 18_000 pesetas.
. 'f!,dos los lotes tienen igual dere-'

cho indiviso nI corral que huy en el
lote primero.

P,ara ~ma1" parle en la subasta
.habrá. que (I~posi1ar en la Notaría el
5 por 100001 tipo, y la cédula per'"
sonal. .

No- se 3dmilcf! ,poslut"&s qUe no cu
bran el tipo.

El tarito de puja será cien pe:;:etas.
Se admjfen proposiciones a candad

de ceder el remate a un terc-ero.
De fttula·l}ión y. demás jnfórm~l'án

en dicba Notaría todos los días labo
rables. del. 1o~ al 12.
. Corena... 1·7 de Agos!o de f\127.-EI
Notario. Hunno de AmUl".íáte,.,"'Ui.

X-3003

El Sr. Juez. de p~¡mera: instancia.
· del distrito del Norte, de esta dudad,

por reso-Iuci6n del dia 9 de} actual.
dictada en los autos de mayor cuau
.tía entre D. Luis Díaz de UlzurruID,
D. Ramón Aguar Mella-López y don ,JUZG.ADO OE PRIM"J::F..!!. H'JST~r1 ~
Luis Casas Marraco, ésle uec·Iarado en CiA DE- SAMSEZA,STIAN,
rebeldía, sobre nulidad de juido eJe- Don José Miguel Tabuyo y. Jlvluro..
cutivo y Qtros pronunciamientos ha Juez munic.inal" de ·esta chldad. en
mandado se cite al D. Luis Casas Ma- funciones deÍ de primera. instancia d&

· rraco. cuyo, domicili&yparadero s~ la misma y su partido.
ignora, para ~que el día 24 del pre- Ha<>'osaber: Que en autos e.18CuU-
sent-e mes, a las QllCe de su mañan~,' vos que se trnm'itan en este ..Juzgadl:l
comparezca ante este Juzgado a' ab~ .' por- 10"1 procedimiento gtHl.:al"lO de la
solver bajo juramento indecisorio las ley Hipotecaria a inslanr.m gel Pro~

posiciones. que ha presentado la. re- clí.rndor D. FcrnundoSa,,!·fin. en i~f'm-

. fH'esentación de. D. Luis Díaz de Ul- . bre d~doiía Florencia· Usnbin::ra, c?n-
zurrum Alonso. . . tra D. José Gurmenrli. en reclama':~!óll

. y para qu~ sirva de citación al,di:", de un crédito hipotei"<lrio de Z!i(!.om~

ehq D. Luis Casas, con el aperclbi-' llC>.'E'!<l:S. infereses yco5tas, seta ac~r:
miento de que si no cOlnpar~~ce le pa- dr,do "ncnr ':'1' núbli.;;a guh~,:,ta, por kr
rará el p.erjuicio que haya luga!"; se mino' eJe veinte días; J3S flneas hi!1"
expide la prcsenle, qua según lo maD- tC(':J{!as.'cuya deseripci¡j.n es la ,..i.
dado, se publicara en el Boletín Ofl- :miente:
cial de esta l>FQ..vincia¡ GACETA DE (:.:1. Finca.--Casa con su -teIT'::l::J

2.2&5, 2.29.i,2~314, 2:325, 2.343,.2.344,
2.34S, 2..351,2.:353.2.387, 2.393. 2.39~.

2.4 (}2, 2.41"1,2.427, 2.458, 2.4081, 2.485,
2.502, 2.504, 2.520, 2.535, 2.54.7, 2.5415,
2.5M,. 2.570, 2-576. 2.591, 2.6f19. 2.6t2,.
2.619, .2.639, 2.648, 2.653. 2.684. 2.691.
2.71:1, 2.719, 2.72'1. ~~733, 2.753,2.713.
2.775,'2.7'84, 2.853. 2.854, 2.859. 2.883,.
2.897,2.922, 2.933, 2.3·~8, 2~OO3.3.007,
iL033, 3.037,.3.0U. 3.(}5l), 3.M1, 3,077,
3.092,. 3.09S- 3~122, .3.:132, 3.144, 3.206,
3.21..8, 3.219,3.223.3".228;. 3.229,. 3.2i7,
:3.265, ~.276, 3..302, 3.320, 3.3.~6, 3.364,
3.3&0,3.33:1, 3.382.3..333, 3;39~, 3.416,
3.424, ;3.455, 3.461.. 3.4S4, 3.525, 3.5~,

. ·3.544,3.51~,.3.607. 3JH.4, 3.629, 3.630.
:3;63~,R633, 3.-63,4. 3.669, 3..673, 3:liO,
3.724, 3~727, 3.729. 3.733. 3.746, 3.757,
2.777•. 3~783, 3.800, 3.S49, 3.852, 3.857,
:3.804, '3.896, 3.9:1-2, a,932, 3.9:33, 3.93S,
3.954,3.977, 3.990, 4.029, 4.043, 4.056-,
4.06i.,U>63,4.073, 4.095. 4.H!O, .'4..10$,.
'4.111, 4.1~0, 4.132, 4.1 :=':'. ·USS, 4.152.,
;4.159, 4.164, 4.178", 4.H;7,4,:!üO, lli>l2.
:4.245,. 4-253, .4.274. C~GS, ,4.301, 4.341,
;4.36i3, 4.300, 4..3S.0, 4.:193. ~U.02, 4.403,
'4.42:1, 4.428,. 4-4:6.4-, 4.530, 4.5-M,4,.557,

. ;4.64.0, 4.64.·i, 4~654, L66-l,Ii..66-í, 4.614,
:4.693, 4.707, 4.708.. 4.7H,.4.723, .4.734,
A.756, .4.759; 4.769, 4-795, 4.823, 4.845,
·4.B4.9, 4.867, 4.877, 4.885, 4.S0(}, 4.M.ll,
:4.9·';,2, 4-:'953, 4SJ77.. 4.990, 4..9S5, ~.o04,
JUXO,5.0i9, 5.064,.: 5"071,5.115, 5.121,
fi.147,.5.155, 5.163, 5.i87, 5.210, 5.2'13,
5.224,. 5..2<~, 5.287. 5.295. 5.320, .5.340,
:5.342,. 15.34:::, 5.367.. 5".390, 5.4.51, 5.459.
1>.4:&2, 5.4.88, 5.495• .5.5-07, 5.550, 5.582,
5:594, 5.600, 5~6:t6, 5.6-18, 5.641, -5.655;
.5.691, 5.729, 5.734., 5.753, 5.754>, 5.768.
~.769. 5.775, 5.783, 5.793, 5.825, 5.831,.
:5.891, 5.905, 5.923. 5.953, 5.995. 6.014,
,6.031, 6.039, 6.079, 6.033. 6.116, 6.126,
6.130, 6.14.0, 6.165, 6.175, 6.179, 6.191,
.6.210,6.223, 6.252, 6.278, 5284, 6.403.
.6.411, 6.420, 6.476.6.533, 6':;35. 6 SIiR
6.558, 6.564, 6.572, 6.607. 5.613, 6.657,
~.681, ,6.694, 6.705, 6.722. 6.724, 6~733~

~.742, .6.745,.6.790, 6.805, 6.822, ii.S-i9,
~.866; 6.904, 6.927,6.935, 6.9n,6.~6t,

:6.969, 6.980, 7.003, 7.009, 7JHO, 7.05ii,
:1.056.7.059, 7.072, 7.076, 7.080, 7.101,
,7.10"9, 7.128, 7.H.2, 7.H4, 7.145, 7.160,
,7.1'53. 7.177, 7.192,.7.244, 7.275, 7.292,

- 7.298, 7:.301, 7.3~1. 7.39S, 7.414, 7.431,
,7.448,7.465; 7.476, 7.4.93, 7.500, 7.5i 5,
,7.527, 7.541, 7.544, 7.545, 7.567, 7.573,
.7.586, 7.598,7.602, 7.609, 7.616, 7.660,
.7.682., 7.697, 7.745" 7.777, 7.784, 7.80-1,
:7.802, 7.821,'7.850, 7.859, 7.923,. 7.939,
.7.941, 7.964, 7.97-3, 7.983,.8'()05, 8.000,
6.01'7; 8.024; 8.094, 8.123. 8"140, 8.143,
8.145. 8.15f, 8.153. S~t68, 8_177, 8.t82,
~.190; 8.201, 8.2M, 8:2062, 8.273, R2S5,
8.288~ 8.289, 8.297, 8.302, 8.303, 8.314,
8.319, 8.322, 8.335:, 8.339. 8.345,8.366,.
8.382, 8.450, 8.454, 8.463, 8.467, 8.483,
$.499, 8.511, 8.5t4, 8.529, 8.537, 8.584,
.8.M2, 8;646, 8.649. 8.69-5, 8.698, 8.71 f,
:S.7-M, 8.752, 8.767. 8.788,8.793, 8.810,
8.822, K84-4.

Los interesados en dichas obligacio~

n:es amortizadas podrán presentarlas
.aI-cobro desde el día 1.'" de Octubre
;próximo, en Barcelona, .en este l'3anco:
,Hispano~ol::mial, Rambla ooE:>-tu{!.ios,
nÚmero 1., y en :Ma<!fid en· el- Banco
prquijo.

Bal"celona,'6 de Agosto de 1927.-EI
Director Gerente, Eduardo Marfa Bu:
¡:adera.s.
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y la oertificaci6n del Regi.stro a qUe
S~ r.efiere' la regla cuarta del artículQ
f31 de la ley Hipotecaria se. };lallan,
de manifiesto en la secretaría del re
frendante' !para los @e quieran exa-:
minados; que Se entenderá' que t.odo
licitador acepta cómo bastante la ti~
tulaci6n, yqli-e fas cargas o graváme..;
hes anteriores y los preferentes, l1i.
los hubier--e, al crédito de la actor.a~
<continuarán subsistentes, ·entendién.
'dose que e'l rematante los acepta y
queda sub-rog'.,,:do en .'I.a: !'esp?nsabHi:-;
dad de los mIsmos, SlD: destmarse a
su extincrón el pr~io 'del remate.

Dado en San Sebastián a 9 de Agofi~
to de i{127.---:José MÍguel Tabuya.~

P. S. M., Lieenciado 'José 'Maria da.
Paternina. ' '

i

: cesorio, finca urbana, denominada "It-·
· xaso-aiziac ", radicanú:! en el barrio
'de Lugariz, par'aje conocido con el

nombre de, MiracüÍlclla, juriwicción
· de esta ciudad de San Sebasti{t.n; la

Gasa consta de il1!tuta baj a, seis piSOS
y h-rraza so}:¡.re el sexto, y ocupa una

: su·pe-r.ocie de doscientos treinta y sie..;
te metros y siete decímetros cuadra"'"

, dos; el terreno accesorio. situado pot
· una parte del frente, por la izquierda,
; entrando, y por la espalda, y destina
: do a· antepuerta y te'l'Taza, mide una
;extensfón de noventa y dos metros y
; cuarenta y siete decímetros cuadra
; dos, y toda: la fin~a, que, por lo' tanw,
~ ocupa treooientos treinta metros veU'a
, renta "J cuatro decimetro'S cuadrados,

liinda: por 'el frente :0 Narre. con
el re.sto de la finca de la que se segre
gó y con la finca que s'e describirá eo-

, ml) segunda; por la espalda o Sur, eon
un trozo de terreno de trescientos se- ~U'¡;;G~DO DE PR8MERA. !NSTAN-
lenta y tres metros cuadrados, destí"'" OlA DE SAN SSSAs:t"'AN
nado a camino; y gravado con servi- Oon José Miguel ~abuyo y Muro,
duml)re a favor de la finca qu-e se es- .Juez municiJ,J,al de esta capital, ejef:.
fá describiendo, y con un teITenQl de -ciendo- funcif)n'es del de primera tns..;
{lineuenta y un metros, diez decfme- taneia del part.ido.
Iros v diez centímetros cuadradog, Hago saber: Que en méritos de la
'Propiedad del Sr. Gurmendi; por la demanda ejecutiva que por el pro..
rl~J:echa, entrando, o sea al Oeste, con' c-edimiento sumario .de la vigente ley;
la finCa Vista-aundi. perteneciente al Hipotecaria se sigue: en €'ste Juzgado,_
~r_ Gurmendi, y en una pequeña. par"'" promovida 'POI" el Procurador D. Fer..
f~, can la que se describirá como se-= nando Sasiain., en nombre de la. Caja
t:\'lmda, y 'Por la' izquierda, o 'sea al de Ahorros y Mente de Piedad MUlli~
JMe,eonpropiedad de D_ AlfrEdo Sa~ elpaJde San Sehastián, contra D_'J(}s4:
r~.legui.' GUl"!Illendi, ~n reclamaci6n de cantidad,

2. Fjnca.-Porción de terreno. t1n-' se saca a la venLaen pública sub~ta,
/',a rúsi!ca, radicante 'en el partido de por térDlinO de y'einte días, y eon el
Lugariz, paraje- conoj}ido con el nom"'" Z5 por iOQ- I"ehajado de su valor de
llre dc Miraconeha, ,jurisdicción de es..;; ioo,,{J{)O pesetas, la. finca urbana casa
ta ciudad de San -Sebastián; -constitu- con un terreno accesorio denomina..

, ~!e unafiMa independfente, aunqu~ se aa "Vista _ aundi", radi'C~nteeIi el
, destina al servkio común de la lillfe- 'partido de Lugariz, paraj-e conocido
,l'iormcnfe descrita Y<.l~ otra, perte- COn el nombre, de Mir.aconcha. juris-"
: necients al Sr. Gurmendi. denomina.... dicción de esta ciudad, cuya subaslá
, da Vista-anndi, a cada nml. de las' eua-. .tendrá ,lugar en la Sala de &udlenci~~
: les cOl'l'esp,onde una mitad indivisa de de este JÚzgado, a l.as, onee y medIa
; la que se 'está describiendo; tiene una: horas de _u ma.r1aná, del día i9 ae
, forma ,irregular; es, en parle, ante..; Septiembre próximo; advirtiéndose
: n\le~ta de dichas dos fincas,.. yen parte que no se admitirá postura. alguna que
.:.1am1no, y escalera llituada {lor 'el no cubra: ~l lipo dé 5U'basta; que los
'.Norte y Oeste de la: citada Vista:..; licitadore~ deberán consignar pt~via..;
, ':HlDdi; mide una extensiOn. de setenta: mente en la mesa del Juzgado, o de:,
"y cinco metros y setenta decímetroS pcsítal' e. la Caja. general de Dep6
',i~liadrad,Os, y linda': por el, frenté '0 "'¡SitOS deesfa provincia, ellO por iDO

:Norte, con r'esto ~e Jafinca d-e que se efectivo del -va];:¡r asignado a. la finC3,
, segregó. propiedad del Sr. Gurmendí; rebajado el 215 pOI" lOO, ~in cuyo- 1'e..;
• ;]01' la espalda o Sur; con las dos fin... t¡:uisito ho serán ~dm:itidos; que 105

.'Os que se Maban demencibnar y, en: autos y la certificación del. Registro
~mapequeña parte, eon un.. teITeno de de la Propiedad ~ que ~ refiere la
frtscientos setenta. y tres metro.. cua- regla: ~mart<t (1e! articulo Hll det la
,lr¡;dcs, destinado a camino y grava.-- ley Hipotecari~ estarán de manifiesto
;~'l cOn seFVidumbre a favor de la fin::"; . 'en la. 8ecr'etaría judicial del Licencia..;
"a qttese está describiendo; por la <I:e- do D. Pedro Buenoohea, para que pul';Í
7'1;':ha, entrando. u Oeste, con propie- . dan examinarlos fos que deseen to
dnd de la señora viuda de Zonino y mar' parte .en la $ubasta; que se' eIi""
',I~ la señora viuda. de Canalejas, y 'én tenderá que todo licl.lador ace'Pta co-
c1napequeña parte, con la citada firi- mo hastante la titulaciOIi, y que las
·"n Vista-aundi, y por el Esf.e, oon cargas o grAvámenes anteriores y lo~
·Visf.a-aundi. y, en una peqúeña pa.:r~ preferentes,.si los hubiere, al- erédito
~ 0, con la descrita como primet'!!. del ador, continuarán ~ubsistenf.es,

La suhast::c se 'Celebrará el día. 20entendiéndai!ie que el rematante los
{\' . Se<ptíembrEI pr'6:x:imoj 'Y', hora. ne acepta y 'queéla., subrogado en La res·
in, doce de sn mañana. lan la Sala . pont¡iliilidad d~ los mismos., 'sin des
_wfiencia <!Beste JU;1;gado, sito en: e1ti:r:arse a su e:rtinoión ei Ilrecio ue'l
,"lacio de J.usticia de ~sta ciudad, y rema~.

I'or; sujeef6n al Hpo de' 403.000 ope$E'- ]):ldoen San Seba!tián a t3 de
;n,. M admitiéndos'e postur,! inferiot. Agosto de i927.--José ~iguel T.abu
'1 r'!~()hasur:tln; haciéndose ~aber,ade..;; yO.........Por su mand~do, P. R., 'Vcnanc'o
:d:::;, ~l"'el ,presente ~ los licitadores 1FeroándJl7..
'1'!0! 'P"J:edan preseI)t;¡Y,hque lQS au'~~._-,: ;JJ;~002

ilUZGADO DE PRIMERA INSTAN..;
OlA DE SEGOVIA"

Don Gabinb Hérrero Llorente, Juez
m.!micipal Letrado, de esta ciudad, .en: .
fumñ'ones de ,Juez de primeq¡. instan.,;::,',
~ja: del partido, por ullar de IXc,eneÍa,
eJ. propietario. ' -} .,

p{)I~ el presente edicto se anuncia:.·
la muerte jntestada a~ @fía M-a.rflt .
de la ConMpci6n 'Cahetlo Díaz, roa"':~:'
y()r de edad, casada, domiciliada el»'
esta ciudad en la que fal1eci6el ar~:,.,
29 ·de Diciembre doel afio úll.timo, sin'S,':
haber otorgado disposición alguna tes;z:.;:
tamenttlria. Nadó en Huescael día 7',;):.~

d-e Dicieinbre de 1853, s~endo 'hija le'X<
gitima de D. Angel Cabello y Ruiz ':;'.;
die dofia. Pe~a Díaz Jiménezt y niefa;>
p-or linea. I(l aterna de D. J or.ge Cnbe]J(1 ¿i ,
Y d'6 dolia María Ruiz, y por 1:;;1 mti-t;:',
terna de D. Juan Manue~ Díaz y QEP.

- doña María Jiménez. . , ,.>
- Reclama. la herencia su esposó oon~',
· Angel Arce Rodríguez, mayor de edacJ;~i

y domiciliado ~~sta 'capital, y S(i;!
llama. a los que $e crean con fgual~
o mejor derecho, para qU$ compaíó(
rezean ante este Juzgado ~ :ceclama~..>
lo deJ;\tro del término de 1reinf.a. díalf
contados desde la útimá fijación o in:~'
s.erción de este 'edicto en el local del ....
Juzgado, Ca'sas O:lnsistoriaes de esta¡' 
ciudad y de Hue~a, Boletines Oficii;r;.3:
les de. ambas provincia'3 VGAOlJ,"TA¡
i:m M.wRlD, bajo -aperciblmíento ae
parar:lei el perjlJ,iC}Q ~ gu~ huhi~.
luga:: en dere-chci. - ~ "

Asi :está a-eororado en: el expédien~
oe declaraci6n de herederos abintesR
ta.to de la referida doña: María de la;
Concepción Cabello y Diaz, promovf....·
da por Su esposo D. Angel de Arca
Rodríguez, como' JnteresadQ en la: he'''
nDcia de que se trata. I

Dado en seg~via a 5 CIé Agosto (le
'i927.-P. R., EstehanGilarranz.-EJ
juez,' Gabino Rer)'eI"O.

· JUZGA,DO DE PRIMERA INSTAN~

C!A DEl.: DIS'1'-;UTO DEL PILAR.
, DE ZARAGOZA

Don Alfonso de Castro y Santoyo,
.1'Üez de primera instancia. del di~i:--'

te del Pilar -de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llá-'

roa y .emplaza a cuantos se crean con'
(1erecho ala: herencia ael declarado
presunto muerto' por sentencia de 26
de Junio del afio .prÓximo pasado dOn
Eduardo Camilo, Turma Alvira, para
que 'dIe-ntro p.el término:· J:l~ ¡treinta
<tías 8, pontar des~ el' siguiente al en
que ¡¡,parezca inserto en :el Boletín
Oficial y GACETA. DE ,M.U>RID. campa...
rerean ant.e este Juz,g-aoo a deducir en
forma su derecho" apE'¡,I'Cib'idos que

· de no yerifiearlo les paral'á el perjui
cio ~pnsiguiente, pues así lo tengo
acordado ~n expedienle de Oeclara
eión de herooBrO¡ de D. Eduarda Ca...
milo 'rurmo, en el que reclama la
herencia !!uhermana Isidora· Dolores
'ri.!n'po Ah.-ira.

Dado .en ZaI'agúza a12 de Agosto
~ 'i92'7.-El Secretario, :\l. S. (ilegi:"
bl¡,¡) .-EI J:ue:ii, AlfQn~o de C<lstro.

X--:-,-300¡
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7.262

7.281

Al\!ADO RODRIGUEZ, Cipriano; na:~:
tural de Pu~bla de Caí'amiñal (Coru
fa), hijo de José -y de Juana, de vein... :
Utrés años de edád de estado soltero, ;
profesión fogonero: domi~i1iado en- su i
pueblo;_ comparecl'rá en el plazo d~.
treinta días, oontaitdo a partir <lesde;
la publicación de. la presente en la·.
GACETA DE MADRlD y Boletines O¡ic:ia-:
les correspondientes, anta eJ Juez ins- r
tructor de la Comandancia de Marina. ..
de Cádiz D. José Carlos Camargo y'
Seger-dhal, para responder a los car....
gos que le resultan en. la causa que'
'Contra el mismo se in~t::'Uye por deser- ;
ción del vapor "Man..:¡"i Al'nús" en el:
puerto de Nueva ~ork, bajo aperci-;
bimi.ento que de TIO verificarlo Di ser'
habido será declarado reoolde.--Cádiz,
13 d.e Julio de 19"27.-El Juez jnstruc-l.
tor, José Carlos Cama!'go." \

JM-37SS ¡
i
~
1

Ar-.""TONIO BALLESTER AYERO, .To-~ ¡
sé; hijo de BartolO'mé y de Antonia, i
natura,l de Benicarló (GasbelI6n), de
estado soltero, de wintiséis afios de
edad, domiciliado últimamBnte en
Barcelona, cane Lla;cuna. número 10,
bajos, compareoo-rá en el término de'
treinta días ante el Comandante-de
Infantería doe Marina, D. Leopoldo Ro
dríguez de Ri~ray Dsores, Juez ins
tructor de la Comandancia: de Marina
de Barce]Olla, al obleto de notificarle
la reso>loci6n d~l expedhmt.e d:e prófu
go que 9B le instruye en este Juzga-do,
sign.ifieándoIe que en diclla resolue-iÓlf
ha sidoeonlpleta!l:J:l:e.nte Jndn1tado d.

AMADO PAVON, l\fanuel~ natural
de esta capital,. hijo de Jós~ y de Ma~

ría-, de estado soltero, de veinLitr~
años de edad, de profesión grumete.
domiciliado en esta capital; compare..;
cerá en el plazo de treinta días con..
tando a partir ttesde la publicación de:·
la presente e~ 1a GACETA DE MADIlID y;
80letin Oficial de esta provincia, aJlt~
el Juez instructor de la Comandanchi'
de Marma de Cádiz D. José Carlos Ca- ..
margo y Segerdhal, para resl)onder a:'
jos cargos que le resultan en la causa.·
que contra el mismo se instruye por,:
deserción del vapor "Manuel Al'nús"':
en el puerto de Nueva York. bajo·:
apercibiq;tiento que de no verificarlo·
ni ser habido será declarado rebelde. I •

Cádiz, 18 de Julio de 1927.-El Juez:
instructor, José Garlas Camargo. ,

JM-3799 ¡
. i .~: ~

t:r t-~' .. .:-.... ,'"(0"-::

ral de- Cabras (Dran.se) -profesión la:~
brador. d-e veintitrés años de edad, do""!'
miciliado últimamente en' el Extran...
jerci, procesado por pr~l1ntp dese1or1
comparecerá en el ténuno de tremta:
días ante el Teniente Juez instructoi'f
del Batal16n de Montaña Mt'>riiia, 3.0 d~
Cazadoras, D. CánQi.dp 1\'[elénoez e Iri"!
barre.n, en el i:tuartel de San Frand.!i..,
cp, sito en Orense, bajo apercih-imieri...
to que de' .{"\.0 efectuarlo será declara...
do r~lde.-orense, ·14 oe Julio da
1927.-:El" 'Deniente Juez instructor,
Cándido Meléndez_ ' .

JG-B822 "
7.260

AIZPURUA. INCHAUSTI, l\farcelino;
hijo de José y de ~quilina,a~tu~de
atañes Castro-Urdlales, pro....-mCla dB
Santander de dieciocho. años dA edad,
soltero, profesión ;ornaler!.l, cuyas se
ras personales son: cuerpo rrgular,
ojos azules, ce;kts pobladas, pelo ne
go, frente. nariz y booa regulares, C?
lor apimenLado, barba; c:\c~eldo;. sI.n
señas particulares, dQIIHCllIado ultl
mamente en Ota.ñ~s; procesado p.or el
delito de "haber des~rtado dé a bordo

"JP. - 1 ,. 1\1 Ro'del vapor mercante L~panü ,. ~r -
jo"; compareoor<Í en el t~rmUlO de
treinta días "ante el Juez Ingtr~ctor.
Capitán de Fra.,<>-ata, Sr. D. José Vlgue
ras y Gómez Quinte!',! en la .Com-an
dancia de Marina de Blibao; b3~o ::per
cíbimiento que si en el plazo lfidICado
no comparece .~rá declarado rebelde.
Bilbao 21 de Julio de 1927.-El Juez

·instruétor, Jo¡¡;é Viguera~.
Jl\f-3344

ALVAREZ RODRIGUEZ, Antonio;
hUodé Constantiüo y d·e Glara,natu-

7.$~

7257

AIJON v~GA, Julio; hijo de Fran
cisco y de Carmen. ,domiciliado últi
mamente en Barcelona; comparecerá
en el térm·ino de Lreinta días ante el_
Sr. Juez permanente de causas del De
partamento militar de Marina de Car
tagena en Barcelona,. Teniente coronel
de Infantería de Marjna, D. Manuel
O'Pelan y Cdrreoso, con 'el fin de pres
tar declaración eIi. causa núm. 134 de
1.g27 instruida por l~siones, a hurdo
del ~apor "T-ender"; bajo apercibi
miento de qUB si no lo ef~~a. en el
plazo fijado le parará el perJUICIO q~e
la lBy señala.-Baroelona, 26 de JulIo
de 1927.-El Juez insLr.~ctor, Manuel
Q'F-elan.· J1I1---;'1837

7.25-8

725-6

todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca. captura 11 conduceión de
aquéllos, poniéndolos a. if,isposicüfu
de dicho Juez o Tribunal, ~'Q.n_ arre~

flZ&'a los artÚ:1J).o$ 512 y 838 de la ley •
de Enjuici'amümto criminal. 644 del
Código de Justicia militar y 3.67 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

DELGADO TlillIIPRANO, Alvaro, ca..
nacido por Anáfés Anfón; de estado
caE;ado, propietario, de unos sesenta y
siete años, estatura. ;r.egular, más bien
alta, grueso, usa barba y bigote blan
co, domi.ciliado últimamente en Ma... ·
drid, Carahanchel Bajo, colonia: del
Comercio, número f, <:legundo; en Se...
villa, Reoja, 4, s€'gUndo, y en Cartage
na. calle del Angel, número 2; .ipl'oce_
sacio por falsifi.caci6n y e~endici.ón
de billetes; compareoerá. en térmmo
de diez dias antl.l el Juzgado d~ ins:
trucci6n del Norte, de Alicante, espe
cial para el stimario 98 de 1927; b:ajo
apercibimi"ento que de no hacerlQ será
declarado reb€'lde~

·SüUSA DE PINTO, Isaura Rosa;
caomi.ciliada últimamente en Madrid,
kavesia. de las Pozas, número 4; Cl)ffi
-~arecerá en eJ término de cinco días,
·a contar desde ~l siguiente al de su
publicación en la GAC~~ DE MAD~D,
anLe el Tribunal mUlllClpal del dI&-'
trito de 131 Universidad, de esa CorLe,
llito en la calle de ATherto Acouilera,
J)mero 20, segundo, para extin~ir

fas r-esponsahilidad-es que l-e han· SIdo
~mpuestas en el juicio de faltas 00
tTespondiente, y casó de no compare
~r será doolarooo rebelde.

REQUISITORIAS.-

LOPEZ MIER, Ramón; domiciliadll
'últimamente -en Madrid, Abades, nú
mero 20, portería; comparecerá el día
115 de Septiembre próximo y ora. de
las diez de su mañana ante el rr'rIhu
pal municiip&l del d'istrito ae la Uni
~ersi<lad.. de esta Corte, sito ·en la ea
lia de AlberLo Aguilera, número 20,
segundo, para celebrar juicio de fal
tas par amenazas

3.196

3.100

3.H~4

, I,.A.BANDElRA FERNA1~DEZ, Ma
~uel, y José Feito Francés; dotnicilia- .
dos últimam-ente en Madrid, calle de
~tonio Palomino, número 2, princi
pal centro y en Tutor, número 13,
tespectivamente; comparecerán el día
,1-5 di:} Septiembre próximo y hora de
~as diez de sU mañana, 'anLe el Tribu
nal municipal ael distrito de la. Uni-.
tversidad, de esta Corte, sUoen la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
j:¡egundo. ¡palla celilhrar juicio de fal-e
tas por embriaguez y lesiones.

.;Jlajo aperCibimieTI.to de ser declarados
.. 1~•. rebeldes y de incurrir en las demd8

)1'espollsabilidades T-egales. de lW r"'~
.. :;tentarse los procesados que a contl
.. i ~uación se expresan en el plazo que

\'les fija. a cr.Jntur desde el día de
.. ~a pu1}licar;ión del anun~o en este

\ pe-ri6dico oficial ti ante el J'Ue~ o
1'ribunal que se señala. se les ctta.
llanta y emv(.a:;a. -encaTyúndose- a

"",jo lDS iJplfrc¡ibjmi~71t!i' proeetieJt te.
'. #n deret;ko 'tI ::itB '11 empl~a por lo.

"'1u~ce$ () TribKnllle. re.pefllivo. el
-~ per.ontu qU4 el continuación le
[lzpre'~ p4TG qUjf compare.¡ean tI
iIIia qu~,.'e' 'etiale. o dentro .el
tírmino qué 'fI fij" ¡¡ contar dud.

" JI;! lecha aCf.la p~bJic8cidn del anwn..
~io en este periódico oficial. con
.rrcglo al. 81"tícula 178 dI! lo. ley d,
!Enjuiciamiento criminal. 380 iiel
'CÓdigo de ¡u.ticia militllr 11 83 dt~
4e Marina.

~msTRA~ON DE JUSTIdIA1~
OITJUilO1'!:Q

. ,
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JG-3&iS

BLANCO MARTINEZ, Manuel; hijó
de FrancIsco' y de Bárh,.ra, Ilatura!
de Cortina. Ayuntamiento de Tineo.
provincia GF} Oviedo,. de \uofesión sir-<l
vienle, de' cuarenta ,:ños <le ;~dad7 d6-1
miciliado últimamente en. Buenos Ai...
res, procesado por habe? faltado a;
concentración; el}mpa:'~era fientre del
térm ino de -treint""dias ;tnle e! Te""!
oiente Juez ínstrr:ctar del ItegimJentQ
de Infantería Ferrol. JHlm.. 6-5, D. San '
Hago Vez QuiJs.no, en la plaza de Fe...
rrol (Coruña]. Hajo apercibimiento que
de no efeetuarlo será deeIa.t-a<lo Pll r~
beldia.-FerroL 22 de Júlio (e 1927.
El Teni~nte Juez instructor. S:mtiagq
Vez Quijano.

presente .an la GACJJ:TA DE lIb.nnln y.
Boletín Oficial de esta provineia. :lIIt~
el Juez instr~ctor.de la COmandaIlciai
de Marina de Cádiz D. José Carlos Ca...
margo y Segerdhal. para l'~5ponder a:
los cargos que le resultan en la causa
que contra el miS"no ~e ;nsLmye por;
deserción de vapor"Manu~1 Arnús";
en el. pU~rto de Nueva York. hajq
a.percIbImIento que de no verificarl~
ni ser habido será declarado reb-,,'!de.
Cádiz, 18 de Julio de 1927.--EI Jue2J
instructor, José CarlosCamargo.

., JM--:¡¡05

7.J:T1.

7.27()

BODRQ BLANCH. José; hijo de Ra-4'
m6n y Carmen, natural de .TarragonaJ,¡
de treinta y .einco años de t"tiad. do...
micmado. ú!fimamente en Barcelona,.
eálIe de San Tehllo. 23. :;egundo; se...
gunda; comparecerá en .elplaw d~

quince días ante el'. Sr. .Juez ÍlIstTU'e-t
Lar de la Comandancia de Marina y d-e!
la causa núm. 4g,t de 1919 n. 'Mariano
MODeu y Ceresuel:i, '1'eniante auditor
de segunda clase, o manifestará sU:
para,dero, Gajo apereibimiento que de.
no efectuarlo eh el plazo :>qnalado l~

pararán los pel'Juicios que la ley se..
ñala.-Barcelona, 19 de Julio de 1921.
El Juez insÚ'uetor, Mariano Moneu. i

. JM--37S0 1

1.212

CAMARA PINILLA, Teóftlo; hijo ~
Félix y de Dionisia;. natural de Cara.. '
zo. provincia de Burgels. d.e f'Sl~do sol..
tero profesión jornalero, oe veiDliÚli
años de edad. euyas señas fJU'SOIlal~
son: estatura t,75O metros, pelo: mo..
reno. cejas al pelo, ",jos negros. nariJi
regular. barba salIente,. boca. ~egu1arJ
color moreno. frente espaciosa, aire!
marcial producción huena, seras pa,r;.¡,
ticulare's ninguna. domiciliado últim~.
mente en su pueblo,Y sujeto a expe..¡
diente por haber faltado a coocenLI'a-!
eión a la Caja de Recluta de Burgot1
para su destino a Cuerpo; compar",:!
eerá dentro del término de t.reintal
d..ías. en Vitoria ante el Juez iDstructor.
D.José María Acedo CasL~ de Ár-l

. liHería con destino. en el 2..• Regi"'l
.mienm' Montaila, de guarnición en Vi..
loña. bajo apercibimiento. de ser de-c

. elarado rebelde si no lo efecC6a.-V~
1oria. 22. de Julio de 1927.--,KI Capi..¡
táD Juez instructor. José Maria. Aced~

,I~'"

estatura un metro ~05 milímetros,
procesad" por faltar a eon(;entraciiSn;
c()l'JlIJ)arecerá en el término de treinta
días ante el JuezinstTI1Cl 01' D. Cá~(Dr

'reHeebea Gaifesoro. del Relrimiento de
Infantería Zamora, nÚm. S, <ie guar
nición en Lugo, haJo apercibimiento
de ser declarado rehelde.-Lugo, 26
de Julio de 1927.-El Capitán Juez
instru-etor, Cástor Telloobea.

JG-3S85

7.268

BArrON OYERZ.ARAL, Onofre; hijo
de José y de Dionisia, natural de SaIl .
Sebastián, de estado soltero, profes:ón
pintor, de veintiún afios de eda.<J, sus
señas personales : pelo, DlJgro, cejas
al pelo. ojos ca~añQoS, -nar¡z regular,
barl:loa- salient.e, frenteespaeiosl:\, aire
marcial, señas parLieulares ninguna;.
domiciliado últimamente en Sant~

teban, provincia de Navarra,. proce::'
sado por- fa.lta grave de prime:rn de
serei6n; compareeerá en el término de
treinta dfas. desde la publieaci6n .de
esta- requisitoria, ante el ComaD~anie

D. Andrés Ava· Burguet, Juez "instruc
tor del Rf.'tiiJniento de. InfanteI'Í3 La
Constitución, número 2a. de guarni· .
ción en Pamplona, bajo apercibimIen
to que de no verificarlo le par;lr3. el
perjuicio a que haya lugar.-f'ampla
nl4 20 de Julio de tm.-El Gonian
dante .Juez i1lS"......·.r-t.or. Andrés 'Aya.

JG--3859

BENlTEZIDiENEZ, Antaaio; Imlu
mI de esta eapital hijo de José y de
Ana, d~ t.reinta y' dos' años o~ eead.
de estado soltero. de profesión pulero,
-domiciliado en su pU'3bb; e1.'llparece
rá. en el plazo- de treiDta. .jjas~ cantan
do.a partho desde la pubbcaCIÓn. de ~

7·257

1.269

. BliZAN CASAZO,L.-\1 l\{aria José; hi
jo d.e· Diego y Maria. natmal de Pre
miá de Mar. provin~ia de Bareelona,
de estado soLtero, profesión j-)malero,
de veintidós arios, cuyaS señas .pen..o
nales son las siguientes: talla f,OOo,
pelo castaño, barba tiene, .,jos pardos
! eoJor moreno•. domiciliado úftJ.lna
mente en el vapor "Dédalo". 1):'"oce...a
lfo. por el delito de desercMn:; compa
recerá en término de treinta ....lll.S ant~
el Juez instrueLor D. Guillermo de
Llera y Yáñez, Alférez de Navío de la
dota~ión l!.eL ...apor •• Déda;o ", . a'

. responder a los cargos que le .l'Bsul
tan en la causa núm. 20fr del aüo 1926,
que de o.rden del Excmo. Sr'. Capitán
general del Departamento de caTtage
na instruyo contra el nomb-Ndo }:;cr
el delito de deserci6n, !lperciJié'ldole
que de no veritJ:c<l'tlo le parará e; per
juido, que baya lugar y será dK:'ara
do rebelde. Al propio tiempct en.('~,rgo

. y ruego a las Autoridades; A..:.~n~es de
Polieía judicial a labusea y captura
del referido individuo, para. Sil ron
ducCión a esLe Juzgado.-A bordo del
vapor "'Dédalo'''. en llaI'celo~a a 18 de
'Julio -de t927.-El Juez' .nstroc.tor,
GuilLermo de llera.

ARENAZA HORMAZA, paulino; hi
jo de PaNo y de Juana, natural de
Bcrmeo, provineia de Vizcaya, de
veinticuatro años de edad, de f>slado
·sc.lleTO, profesión marino, cuerpo 1'e
guIar,. ojos pardos, cejas y, pelo C1i.S
tafias; frente, nariz y boca regnlares.
color sano,srn barba ni señas part j-
cuTares; domiciliado últimamente en
Bermeo, pr.ocesado por el delito. de ha
ber desertado del vapor -Olercanle es
pañol "Mar Rajan; comparecerá en el
término de treinta días ante el Juez
instructor Capitán. de fragara sefior
D_ José'Vlgueras y. Gc)IneZ Quintero,
en la ComanflaDiCia de Marina 4e Bil
bao, bajo' apercibimiento que 'si en el
plazo indicado DO' e-omplU"OO~ geTá. de-

. clarado re.b~lde.-Bilbao~.2f de Jo·Ho
de 1927.-EI JtI~ Instru-etor, José Vi.,.
gueras~

- 7.264

7.263

ANTONIO DE LA UZ, Ml'iroos;.hljo
Ce Félix y de Virginia, ntttural de
Santianes, Ayuntami-ento de Tineo,
provincia de Oviado,· de veint.itrés
años de edad; domieiliado últimamen
te en su pueblo, provincia de Oviedo;
comparecerá en el término de treinta
días ante el.Ca.pitán Juez instructor
del Regimi.enlo pe Infantería del
Príncipe número 2, D_ Alberto Benilo
Fernández, que :reside en esta plaza.
Oviedo, 23 de Julio de f927.-:-El Ca

.pitán Juez instructor. A.llierto Benito.
, . J~3S37

la mulLa que como eclreceión guber
nativa le correspondía, quedando sin
responsabilidad alguna.-Baroe-Iona,
28 de JuHo de t927.-El Juez instruc
tor Leopcldo R,odriguez de Rívera.
lSlSecretario, Salvador Avila.

JM-389t

.. 7.255

ASENJO MORA.LES, D. FélL'"'C;' hijo
de D. Félix y de doña Jmna, natura!
de Burgos, de estado casada. profe
sión Teniente de Sanidad militar, ds

.treinta y nueve aílos de edad y cuyas
señas perwnales son: est.a.Lura 1,630,
cara. dejgada. 0100 easta.ñ.o5. boca re
~.-nariz._regular. pelo negro, ce
jas al pelo. bigote" :recodado barba.
afeitada, "tiene una abu1.si6n peNDa
nente en la uiia del dedo índice de la
mano .izqtlieroa; dom¡c1li~do última
mente en Burgos y sujeto aCliusa por
estafa y málversaeióil de eaudales;
comparecerá denlro del término de
treinta días en Burgos ante el Ju~
inslrudol' 'ComandanLe de Infantería
D Juan Gonzá!~ Costares, bajo aIKlr
eibimienw de $er declarado. rebelde si
»0 ·10 efeclúa....,-Bul"gos. 21 de Julio

." de- 1927..-El. Juez .insf.,ruetoI:', Juan.
6Onzál~. J'G-3783
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c~6n; compaI'eeerá en el término de
treinta días ante el Capitán 'Juez;· ins
tructor del Regimiento de Artillería de.
Costa número 3, D. Carlos Avalos For
quera. residente en Cartagena. baJo

, apercibim jento que de no efectu1lI'Io,
será declarado rabeh:le.-C3rtagen::.,
23 de Julio de 1727.-El Capitán Juez
instructor, Carlos Avalos.

JM-3852 \
j

El 'individuo que usando la li~en-'
, eh'. absoJu!a d'el -vecino de esta capf·..

tal Francisco Ca:rre.ro Melgar, se ha...
na inscripto en la Comandancia dEl'
Marina de Bübao, sac:indo una }J.1:lre....
La de Inscripción marítima en la cual
poniendo las señas del nombr&do es
tampó su folog~·af!a. dedicándose as!
a la navegación. que llevó a Clobo a
bordo del vapn.r mercante español
)'Igotz Mendi"', y de cuyo buque de...
sert6, 'segúJl parece, en el p:.lerto ame-l
rieaDO de Nueva Orleáns, en feeha 12
de Enero del año actual; comparece
rá en el término de veinte dias anl~

el Capitán de 'Fr-ag-ata D_ José Vigue
ras y G6mez Quintero. Juez inslructB.r:
de, la causa de razón en la Cornan-l
dt:.ncia de Marina de Bilbao ti objeto:
de q,ue preste deelaraci6n en 'el refe
~!do procedimiento._Bilbao. 21 de Jn..¡
,0 de 192.7.-J-osé Vigueras..

JM-2S47
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7.282

7.280

7.281

ELl.AS NDGUERAE, José; hijo ~¡
José y de Rosa. natural de Tarragona,
de estado soltero, de oficio carpinte
ro. de veintisiete años de edad. de es
tatura un met.ro 59H milímetros, CQJOZ.
gris, pelo casI año, piel sana, cejas ~
pelo. ojos pardos. llal"iz regular, tara
reguJa.r,boca regular. barba p~blada,.
licenciarlo del pena! de esta cmdad/
comparecerá en el término de trein13
días ante el Coma-ndant·e Juez ins...
tructor de esta ciudad, D. Rafael Sa
las Espinal. baJo apercibimiento· que
de nO. efectuarlo será declarado Pe
bel<ie.-Puerto de Santa Ma.ría.,22 ne
Julio de i927.-El Comaudaa~ JUe7i
instructor. Ralael Sala.

HERNA..~EZ MUI'iTZ, Eliseo; na-f
tural de Puebla de Caramiñal (Coro
fia), hijo de M~nuel y de Perfecta, de
treinta v cinl"o años de edad, de e~

tado soitero. de profesión fogonero,
domiciliado en Puebla de Caramiñal;
comnaroce!'á en el palw d~ treinta
días: contados' a partir desde 18 )O...
l:lict.dón de la presente jlon I¡¡. GACETA

: DE ;',L"'DRtD Y Boletfnes Olí.. ~es co
. r;-BPondi e-n tes, ante 'el Juez mstmc

to,· Zi~ Ig, Comandanc-ia de Marina de
C;'::,;:~~. D. José Carlos Camargo y se-.
g~. '.:i1a!, para responder a la-s ~argOlr· ~" le resu lf3n en la cansa que con
b,'''-el misnXl se insLruye por d~l'Ciói
d<.:l vapor "Manuel Ar~ús" en ~l. p~er
to de Nue""''8. York. bajo apereibnmenr
to que de DQ verifiearlo ni.ser~
será ,declaNldQreJwI~.-Cádi%.13 (f
Julio de 1927•..:.-EI Juez ..jD6~
Jt)sé Caries "Cam~ .

QaLr.--:--W1'

raz6n en la Comandancia de Marina I

de Bilbao, bajo apercibimiento ~;

de no comparecer en el plazo que s~:

le c{)neede ,será decIaI'3do en :rebeldía.
Bilbao, 22 de JuHode i927.-El .1lIez
instrnctor, José Vigueras.· ;

JM;-38.áO ;
¡
¡

7.279

7.277

CURADO DIEZ, Aureli(); natural y
yecino de Bilbao, ca'lle ¡lenas, número
2, quinto. hijo de Dionisio y de Feli
pa. de veintisiete años de e<lad, l'lol
tero, cuerPo, frenle, nariz y boca re
gulares. ojos, 'lejas V pelo castaifus; c-o...
lor sano y sin barba Di señas particula~
res proc·esado por baber desert¿ujt) del
vapor mereante español ..~l'Índ2
M en<! i .... oomparee-erá en el tél"TlllM de
treinta'dJas ante el Calpitán de fr.a
gata D. Jere Vigueras y Gómez Qi!i~
tero; Juez iDstruetor c.e la cau.."l8 a-e

CASAZOLA BAZA..i.'i. José María; hi
jo de Dieg() y de María, natural de
Premiá de Mar, provincia de Barcelo
na, de estado sollero, de -veinti,ún afios
de edad, cuyas señas personales W1l:
pelo castaño, baJ:'t¡.a tieue. ojos pardos,
color moreno, peso ~ kilos. la.Ha
1.680, perímetro torácico f)_8l), <Jomi
eWado últimamente en Premiá 00
Mal' {BaN:elona), procesado por el su
puesto delito de deserción; compare
cerá en té..l"ffiino. de tI'~inta días a:nte
D. An@el de- CasLro y Calzado, Alferez
de navjo, segwldo Comandante de-.!
Torpe.dero ll~.m.ero 17 y Juez i.ll;Struc
tor contados desde la puhlicaclón de
est~ requisitoria en el Bolet.f.n Ofici.al
de la provineia y GACETA DE ~iADRlD.

bajo apercibimiento de que SI nC} se
presenta. en el plazo seiialado será
declarado rebclde.-f:.. bordo Barcelo
na. ii de Julio de 1927.-EI Juez ins"
tru.ctor .Auge! de Castro.

JM-3S55

UA.RPIO i\fARTIN, Francisco: hijo
de Julián y de Vicenta; natural de
Barcelona. de 'estado ca.sado, ,profe
sión fumista. de t.reint.:i años de edad
y .euyas .5efi~ personaI€s son: un
metro· 612 milímetros. beloc:lstaño.
cejas al pelo, ojos ,pardos~ nariz regu
laT barba saliente., bOca remIs.'r, color
sano, frente d~pejada, aii'é mardal,
producción buena. señas patriculal'e.s
nin..,"Una, domicilia-do ttllimamente en
París y sujet-o a e:tpedienle por haber
faltado a ·-concentración paTa Su des
tino a Cuerpo; comparecerá. dentro (leI
término de treinta días en Figueras
ante el Juez instrucLur D_ Manue.l To
mé Izquier-do, Com'andante de IDf~n
te:ria e(Jn destino en el Regimi¿nlo
8anQuinUn, número 47, d!3 guarnición.
en Figueras, bajo apercibimIento fe
S'e'l' declarado rebelde si no loefetú
Figueras,' 14 de Julio <Íe 1927.-:"::
Juez instructor, Manuel Tomé.

.JG-3814

JG-S897

7.276

CAPARROS CAM;PGY, Cristóbal; hi
Jo de Diego .y de María, nalural de Ve
ra, provincia de, Almerfa, de est~do
solteI'l), de ofkio empleado,. de ~lD
tiún años de edad. {fe estatura un m~
(ro 6-1 milfmetros, domi~iliado últI
mamente en Vera. provin6a. de AI
mería,se le sigue expediente ton me
tiyo de haber faltado •. eoncent.n-

CASANOVAS VAJ..ENZUELA.,.José;
biJo de J(ffié y de Ca.talina: natural. de
Totana. provincia de MUJ'Cla, de V~lll
tidós años de eda{i. sujeto a eXpedl~l1
ie por haber fall.ado a coneenlraclón

Ji. l~ Caja de Recluta de Lorea. número
49, para SU destino a. CU~f"po; comra
rooerá dentro del térrn ino di? tremta
días en Valencia, ante el Juez instruc
tor D. Francisco Sanahuja .R:0selló,
Teniente de Artillería con dp~IIl~O ~n

el quinto Regimiento de Artill!,!r1a I!-'
jera" de guarniei6n en Va,lencla, ,baJo
apercibimiento de .ser deeJarsd? re-;
befd,e si no lo efec1úa.'-ValencHl. 27
de Julió de i927.-ElJuez instruetor,
Francisco sanahuja.

7.274-

-G..-\,L'\L'\LF.S AR:A.GON, .A.ntonio; na.
tuníl de Gádiz, hijo. natural de An
tonio de diez y. ocho años de edad,
de e~tado solte.r'ú, Q profesión fogo
nerO domteiliadú en Cádiz;; compare-:
oorá' en el plazo de Lrelnla ?ías, con-.
tanda a -partir desde la puhheaClón de
la presenle en la GACETA DE ~R:iD
y Boletín Ofic-iaL de esta provmcla,
anle el Juez instructor de la Coman
dancia de MaI"ina de Cádiz, D. José
Carlos Camargo y Segerdhal, para
l'c:.;pon{]er de los cargos que J.e. ¿'esul
tan. en la causa que contra el mISmo se
instruye por desereión del vapor "Ma
nuel Amús",en el puerto de: Nueya
Yoork,.bajoapereibimj~nt.oque de~ no
verifiearlo nI ser: babldo será ~la
rado riebi;üde...:..:....(;ádiz, 13 de JUllO de
i927.-El JU6 instruetor, José ~los
Ca.ri:largo.· JM--'---3184.

7.2?~

"1.273

CAMPOS RODRIGUEZ. JQsé Beni....
, to; bijo de Enrique y~ de Jowía, na- '

lurai de Trabanca-Vlllagarel~, pro
vincIa de Pontevoora, de ;:eintitrés
años de· ~ad, soltero, de pl"Dfesi.óD

, j)ana.dero, cuerpo re,s'Ular, o!o,~. et:Jas
y pelo castaños;' f~nte,. narIz y ~oca
regulares, color_sano, ~i1?- .barb~ ú.l se
:nas parLicularecs, do-ID1.Clllaao IlILlma
ment.e 'en Trabanca-Villagareia" pro-

,cesado por el delito de desel-CJÓn _de
a oordo: del vapor mercantt: espanol
"M.ar Rojo"; comparecerá en el !kr
nüno de treinta dms anle el Juez Ins
tructor, C2.lpHán de Fragata ~eñor don
Jos;é Vigue1'lls y GónrezQuinte:t:o- en
la ConulDuancia de· Marina de BIlbao,
MJo apercihimiento que sien eJplazo
iJidic.ado no, comDareee g.erá declara.do
rebel-de..-Bill:mo,· 21 de Julio <le 19t7.
El Juez instrue.tor,. José Vigu;~I'as.
·'JM-·334{)
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7.293

rrespoIl!!iente, 2ll~e' el JUez instructor
d~ la OomandanCIa de Marina de Cá-':
dlZ D; José Carlos Camargo v Seger
dihal, para. responder a los caÍ''''os que
le .result~ .en la Causa que. c~ntr:a el
InIsmo.le Instruye por deserclón del'
;apol'- l\Ianue! ,}..l'nú~". en el puerto

e Nueva Yo1'~, ha.1~ aperc:ibimiento
que de np verIficarlo ni ser habido
se;~ dE:clarado rebelde;.----eúdiz, 19 de
.TU.lO oe 1927.-EI Juez instructor,
José Carlo.~Cama!'g().

7.2~1

GAR~IA VJJ:G~lS.; Félix; hijo de Elíl'ts
y. de Ursula,naturn! de Burgos y ve
cano' d~ Gal1arta (VI:t;caya), de v.einti
?'~ anos de e:dad, soUero, cuyas 8e.
nas. personajes SOn: cu~rpo frente
narIZ y bocp regulai'!~s, ojo:,>,' cejas ~
pe}o casla~.os. color sano, "'in barba ñl;
senas partIculares, procesaao por ha-'
ber desert.ado del vaúor mercante es
pañol"~retza Mendi'?; comarece1'á en
e!~ término de trehta días ante el Ca...,
plLán d-e .l!ragata D. José Vigueras y
G6mez QUIntero, Juez Instructor de la'
cau~a de raz.ón en la. Comandancia de'
Marmade BIlbao, bajo R.p.P.I"Cibimiento
que de no comparecer en el plazo que
se le c(}ncede será df:clarado en reoel"':
día_-Bi1~ao, 22 de Julio de 19-27........:
El Juez mstructor, José VigueTas.

JM-;3841

GOMEZ. SEDADESJacinto; hijo dé
Manuel Y. de Rogelia: .natm'al de Ba;ra
caldo, provincia de Vizcaya, de quin
ce años de edad, soltero, cuyas s~Éa.5

personales son: cuerp.o creciendo, oJos·,
cejas y pelo castaño frenle nariz y
boca regulares, color sano, sin oaroa
ni sefias particulares, domicHiado úl...

. timsmente en Portligalete (Vizcaya),
procesado' por· el delito de deserción
de a bordo· del vapor mercante espa-

. ñol "Mar Rojo"; compal.'N;erá en el
téMllino de treinta días unte el' Juez
instructor, Capitán de Fl'ágaUt, s~ñor

D. José Viguer-as y Gómez Quintero,
en la Comandancia de Marina de :Bil
bao, bajo a.perci.bimiento que.gj en el
plazo indicado no comparecerá 52rá

• declarado re]jelde.~Bilbao, 21 de J'u-

J'M-3S05

7.288

7·Z89

7.290

cer:!l dentro del término de treint'a días
e~ Alco'Y, ante .el Juez instructor den
VIcentE! 'Yal Llorenre, Con destino en
el. Re~Imlento de Inf~~er1a Vizcaya,
n1l.?lelo 51! ~e. guarmclón en Akoy,
baJO ape~lblmIento de Ser declarado'
reb~lde SI no lo efecLúa.-Alúoy, 23 de
~uhod.e f92.7.-El Comandante Juez·
Ulstructor, Vicente Val. .

JG-3889

7.287

GAMIEN1'A BALAN, Juan; hijo de
Jo~é yae Magdalena', natural de Saint
Etle:nne de Baigony (Franda), de es'::
La?o . sol~eE()' profesi6n -labrador, de
vemt¡ún aIlOS de e·dad y cuyas señas
pers?~a.les son.: ..~sta.tura 1,700 met:ros,
d/}~l-Clh.ado uILimamente en Sail'lt
E.tIenne de Baigon'Y. y sujefo a expe
d}ente por h::ber faltado a concentra
CIón. a la CaJ~ de Recluta de San Se
bastIán para Su dest'ino a. Cuerpo, com
p~recerá ?en~r-o del término de treinta
dms. en Vüona anre el Juez instructor
d.on Epifanio .Miguel Alonso, con des
tmo. en el Reg¡.rniento CM:aclores Alfon
so XI~I,. d~ guarnición en Vitoria; bajo
ap-eI:-clblmlento de ser declarado rebel
d.e SI no lo efootúa.-Vito1'ia, 17 de Ju
lIo .de i~2.7_-El Juez instrudor, Epi
f.amo l\'!IgueI.

GAlleIA QASERO, José; natural de
esta capital, .hijo .de Antonio y l\lag-'
dalena, de t.remta y cinco años de edad,
de E'..stado soltero, de profesión cama
rero. do-miciliadq en Barcelona, comna
recerá en el plazo de treint.a. 4"Jías, con
tados.a partir desde la pubJi.c.aei6n de
la present.e. ~n la. GACETA JE MADRlD Y
Boletín Oftcwl de -esta provincia. ante
el Juez inst'ructor de la.· Coman-danc.ia
de Marina de Cádiz, D. José Carlos
Catrlargo y Segerdhal, para. responder a
los ell.1'gos que le resulta.n en la causa'
q;ue c~ntra el .mismo se instruye por
desercIón del vapor ''''Manuel Arnús"
e.n .el pu.erto de Nuevet Yt>rk; bajo aper~
ClblmIento que de no· verificarlo ni ser
habido será declarado rebelde.--Cádiz
a.14 de Julio de 1!}27.-El Juez instruc
for, José Garlos Cnmargo.

. GARCIA TORRES, Juan i\L; natural
del Tejar (Santander), hijo de Ventu
ra y de María, de treinta y dos años
de €}(ludo de estado casado, de prQfe,
sión fogonero, domicilia.do en. El Te
jo, comparecerá en término de trein
ta días, contando a partir desde la pu
hlica.cjón de la. presente no In GACETA
pE MADRID v BQléinp.s Ofic'iales co-

7.285

7.286

7.283

FER..NAlIDEZ NAJERA Mal'celino'
,hijo de Sim6n y de Dolore's,natural d~
Beniedo,p1'ovínda de Alava, de estado
SodItero, prCl.f-esión confitero, de vein
t~ ós años de edad,. estatura. un l11:et1'o
700 mílímetros, domiciliado última
mentll en Necochea (RcpúJjtica ArO'en
tina), r ~;ujeto a expediente por h~er
raltado. a c-on?ent:raci6n a la Csja de
Rooluta de Vltorla, pan1. su desti!lQ a.
Cueq¡o; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Vito1'ia ante
ftl'Juez instructor D. José María . A{l~
ji-o Oastaíieda, Capitán de Artillería COn
uestino en el ~do Regim}ento de
Montaña, de guarnici6n en Vitoria,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Vitoria, 2
de Agosto de 1927.-El Cwp'Hán Juez
instructor, J,osé María Acedo.

. . JG-3898

7.284.

FERNA...l\{DEZ VICTORL-\' Angel; hi'0 de José María y de l\Ianuela, na,f '1
ral de Otañes Castro-Urdiales, provi'l
~ia de Sanrander,soltero, profesión
marino, de diez y nueve a.ños de edad;
domi{liliado últimamente en 01añ,.es,
procesiLdo por el delito de de.serei6n
(I;e a nardo del va.por mercante español
"Mar !tojo". comparacerá en el Lérmi
ho de treinta días ante el Juez instruc
:tor. Capitán de Fragata. Sr. !D José Vi
'gueros y Gómez Quintero, en la Co
~andancia de Marina de Bilbao, bajo
'apercibimiento que si en el plazo in
Jli.cado no comparece será declarado
teeld·e.-Bilbao, 21 de Julio de 1927.
El Juez instructor, José Viguera...,.

. JM--3842

. FIGUEIRIDO GUDE, Salvador; na
tural de Puebla <le Caramiña.l (Coru
fía), hijo de José y de Dolores, .de
~.reinta y tres años de edad, de esta<lo
casado, de profesión ma.rinero, domi
ciliado en Pueb1a de Caminal, compa
recerá en el plazo de treinta días, can
lados 11. partir desde la publi<lación de
la. presente en la GACETA DE MADRID Y
Boletines Oficiales correspondient.eB
ante el"Juez instructor de la Comandan
~ia de Marina de Cádiz, D. José Carlos
Camargo y Segerdha.l, para responder
'a los cargos que le' resultan en la cau
Sa. que contra el mismo se instruye GARCIA TOLEDO, Martín; domici
por deserción del.valpor "Manuel Ar- liado en Tetuán, procesado por hurto;
nús", en el puerto de Nueva Y-ork; ba- comparecerá en el caml)amento de'
jo apercibimiento que de no verificarlo, Xauen, en el término de 'treinta días
l1i ~er habido ser.á declarado rebelde. I ante el Sr. Juez instru;:tor D. LorenzÓ
CádIZ a 14. de JullOde 1927.-EI Juez Arron Homar. Xauen, 21 de Julio de
lnstruetor, José Carlos Camargo. 1927.-El Teniente Juez inslI""uctoI"

JM-3802 Lorem:Q Arron. '
JG-S832

GALvAft FENOLL, Pablo; hijo de
Pablo y de Ant:onia, natural de Campo
Mirra, provincia de Alicante, de vein~

tiúnañ.os .de ed~ y cuyas señas per
sonales s-on: estatura UHO, domicilia
do últimamente ~ Fraocia y sujeto a
~xpediente por haber faltado a concen
'l,ración a. la Caja de Recluta de Alican
~ EaJ:l\. su ~estUlo a. Cuerpo, compare-



7.304

7.302

Los que hayan sidQ tri:pulantesde1
vapor mercaute es-pañol '"'Arenas''. en ;
fecha 20 de Enero de .1920.oompare- ¡
c-erán en el t-érmino de veinte días ;'
ante el Capitán. de-fragata.,Jue~ .ins- .
truetoT de Ia·causa. seguida a Eva:ri9
toO ArechagaEchevarría, que fué tri· .
puJant.e de tal buque, por el delito da
deserción mercante, D. José Viguer-a.s
v Gómez Quinwr~~ ~ la Comandamf:t

LOPEZ ro;JEN, Enrique; natur.
del Puerto de Santa María, hijo de
~"illtoni() y de Isálbel, de estad-o soll5-:
ro, de treinta años de edad, domie1..J
liado en esta capital, de profesión roa.'"'
rinero; comparecerá en el plazo d8
treinta días, contados a partir de la.
fecha de la plIDlica:ción de la. meseil...:
te en la GACETA DE ~lADRID Y tlolettn
0l'icial de esta provinda, ante el Juez
instructor de la Comandancia de M:a- :
rina de Cádiz, D . .José Carlos Cama:cg6 ;
y Segerdhal,. para responde!" a'lolt'
cargos qu~ le resultan en la causa·
que contra el mismo se instruye por ;
d-eserc.r6n del va\lor "-Manuel Arñ~"~ ,
en el puertl} de Nuev::c York, bajó
apercibimiento que de no ve.rifiéarIG
ni ser habido será declara.do rebel<le..
Cádiz, f8 de .Julio o.e 1927.---El JUM:
instructor, Jasé CarIoo Cllmargo.

JM--379S-

JURAJ.~O SEGUItA, Francjsco; hijo
de Francisco y de Antonia, natural de
Huérc~l-Overa, provincia: d cAlmería;.
d~ eslado soltero, profesión jornalero,
de veintidós años de edad, Bstalura tm
metro 6100 miIimetros, cuyas señas
particulares Se descoDoeen, domicilia....:
do última~ente en Huércal-Overa"
provincia de Almería, se le sigue ex
pediente con motivo de haber faltado
a concentrMi6n; cQlllJ¡parooerá en e'l
término d6 trein.ta días .-ª:llte .el Capi
tán :Juez instructor del Regimiento de
Artillería d-e Ct>sla il:úTIlero 3, Carlos
Avalos Jorquera, residente en Carta
gana, bajo apercibimiento que de nij
efectuarlo será declarado reibelde._
.Carfagena, 18 de Julio de f!)27.--E!
Ca.pitán Juez instructor, Carlos Ava""'
los. JG-3853

7.303

JG-3-828

7.301

7.298

7·299

HIERRO PAREDES, A.lejandro; hijo
de Ju I1li.n y- de cecilia, natura! de Pa
redes de Nava, Palencia, de veintiún
años de Bdac., estatura un ·metrO' 710
mi!fmelros, domiciliado últimamen[e
en Paredes de Nava y sujeto a exp.e..,;
diente por habér faltado a concentra
ción a la Caja de &ecluta de Palencia,
par&' su destino a Cuerpo; compar-ece'"
rá. dentro del término de treinta días
en Viloria, ante -el Jnez instructor
D. Carlos Labrador Salaverri, T~ni'8nte
de Artillería con destino en el sezun
do Regimiento de Montaña, de guar
nición en Vitoria, bajo apercibimieDr-'
t{) de ser declaTado rebelde si no lo
efectúa.-Vitoria, 23 de Julio de 1927.
El Teniente Juez instructor, Carlos
La1>ra-dor. JG-a~20

7.30G

HINOJOSA BAFtREpO, José; .hijo
de Antonio y de Concepci6n. ml1uraI
de Madrid, d~ estado soltero, pro
fesión Sargento de Cazadores de Afri
ca número :16, de treinta años de edad.
estatura un metro 636 milfmet.ros, de
color sano, .pelocastaño, cejas al pelo,
ojos azules, nariz r~lar, bo"C,a regu
lar, barba regular, SIn señas particu
lares, visti3 ropa militar, domiciliado
últimamente en Melilla, !)rocesado 10r
deserción y estafa; cOD1.parecerá en e:l
término de treinta días ante el Co
mandante de Cabll:ll-ería, .Juez perma
n.ente D. José Angosto Cazorla, resi
d-enf,e en Melilla, sito en el "Mantele
te", baJo apercibimiento que da no
feduralo será deoclarado re.belde.-l\f-e
HIla, 19 de Julio de 1927.-El Coman
d,mtc Juez instructor, Josá Angosto.

JG-3S21

1927.-El Teniente Juez instrudór.
Carlos Lab-rador.. ..,

"':_" ..

.JI1\fENEZ GA.:,.'\ffiZ, Rkardo; hijo de
José y de Encarnación, . natural .de
Málaga, a'Ve'Cindado -antes de venir al

. Ejél'¡;i lo .en l\'Iá!s.."o-a, de yeintilrés años

_. 'HERNAiYDEZ THOMAS, Luis; hijo
ae Agustín y <le Ma.ría, naiurnl d-e
Madrid, de estado soltero, profesión:
[Sargento da Artillería, de veinticuatro
años de edad, estatura un metro 620
milúnek-os, eolor :S~o, pel.o negro.
ce.ja~ 'al pclq, ojos negros, nariz re:" .
guIar. hG'Ca tegular, sin señas parti:
culares, domiciliado últimamente en.
Larache, provincia de Marruecos, pro
cesado q:>or ¡;,J, kI~Iito 'de deserci6n;
co:mParooerá ~ el término de treinta:
días ante el Alférez Juez instructor
de. los servicios de Artille:d~ y Tro~
pas de posición de Laraehe, D. Ana.&--'
tasio Luis TrwIlerü, residente en La
rache, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Laraohe, 10 de JU¡1io de :1927.-El Al
férez Juez inslructor, Anastasio Luis.

JG-386~

JM-3794.

7.295

GUA:CHS RIPOLL, Antonio; natural
~e Ibiza, de estado soItero, profesión
~oI"Ilalero, domiciliado últimamente
~ la p<lsi-ci6nde LOo~ Intermedia,
z-ona de T~tuán, [\-[aI"I'Uecos,· prooe
~ado por hurto; comparecer-á en. la:
Loma Intermedia en el término ce
treinta días ante eSoLe Juzgado.-Lo
iDa Intermedia, 27 de Julio de 1927.
:El Teniente Ju~ instructor, g:'eodoro
Esteban. JG-386-i

GONZALEZ CABRERO, Juan; natu
ral. de Micngo (Santander), hijo de
José y de Maria, de '·eintid65 aflos de
:edad, de estado so-l1ero, de profesión
fogonero, domicilia-do en ~fiengo; com
'parecerá en el plazo de treinta días.,
contad-os a partir de.:¡<le la pub!ka
·binÓ de la presente en la GACETA DE
~DRID Y Boletines Oficiales corres
pondientes, ante el Juez instructor de
,la Comandancia de Marina de Cádiz
D. José Carlos Camargo y Segardhal,
para responder a los cargos que l~

resultan eh la causa que contra el
mismo se instruye por deserción del
¡vapor "Manuel ArÍlús", en el -puerlo
ije Nueva York, bajo ·apercibimiento
que de no verificarlo ni s~r hahido se
·:rá declarado rebeJ.de.-Cádiz, 18 de
Julio de· f927.-El Juez instructor,
José Carl.os Camargo.

7297

GUTIERREZ GONZALEZ, Luis; .hijo
(le Manuel y de Valentina, natural de
:V~"Ui1la (Santander), de. estado .sol~~
ro, profesión del comerclO, de vellltl1Jn
¡¡ños de edad, estatura un metro 83
mil!fme,tros,. domic·Hiarlo 'Últimamen
te· en Veguilla y sujeto a expedien
.te por háber fa!tad() a concentru.ci6n
a la Caja de Recluta de Santander,
parasu.-destino a C~rl)Q; compare
cerá dentro del· término· da treinta
diasell VitoÍ'ia' ante el Juez instruc-

. -tor D. Carlos Labra-dor Saüwerri, Te
ni~te de Artillería con destino en el
segundo Regimiento de .Montaña, de
gUarnición en· Vitoria, bajo &p~rci·bi

mientcr de ser declarado rebe-l:de si no
19 efectüa.-Yitori8.', 23 de Julio de
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!
de. edad, de oficio jornalero, estada
.solt.ero y de un metro 695 miliim~Cros
de talla. Sus :señas: pelo ·castaño, ce""'
jas al peld", nariz regular, boca regu
lar, barba regular, frente regulatt', co
lor rr.,preno, aire marcial, ~.ios azulas
-y con una ~.icatriz en la frente; illS.r.
truyéndosele e:x;ped'iente p.or falta a.
Qonce:ntrad6n; comparecerá én. el
término de cuare:pta. días, a partir da
la publicación- de esta réquisitori~
ante'el Capitán Juez instructor de lo-s
Se-rvicio.s y T:r:opas de Artillerla dQ'
esta plaza, D. José Dueñas Esp~
h-ajo apercibimiento que de no efre

- tUarlo será q.eclarado l'ebelde..,...--Ceu...,
ta, 20 deJ"uliQ de 1927.-El Capjfá:l1
Juez .in.structor, Jasé Dueñas. ..

JG---E885

:ilio de f927.-EI Juez: instructor, J-psé
iVigueras y G6mez Quintero..

. J:lf-3S-li5

7.2.9-4.

GONZA.LF.Z ARDURA, .Angel; hiJo
pe Manuel y de Da.róla, natural de:
)\Iieres,provin.cia .de üviedo, de es
.lado soltero, prQ!esión de.pendiente,
~e ve"inUún años de edad, domiciliado
últimameI1t~ en Mi-ere.s; comparecerá
-en .el término de treinta dias ante el
:Capitán Juez instructor del Regimien
to· p.e' Infantería. del Príncine. núme-'
~o 3, D. .A1b-erto Benito ~'ernández,

.que reside en ~~ta plaza.--Oviedo, 20
~e JuJio de Ht27.-El Ca.piLán Juez
~st.ructor,·Afuerto Benito.

JG-2867
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liARTIN FERNA:\'nEZ. Félix; hijo
de :c¡priano y de Tr:in.idad, nattJl'al de
;Va~UeDl.es. provincia <le f::..larr>·su-

f .'. . - -
mino de treinta días, a partir de la
publieaeión: de este edicto. persor.al
o por eserito, a.nte el 'Teniente' JUez
instructor del Regimiento Infante.da
Serrallo, número 09 ,D. Agustín Gifr.a .
Caroouell, ¡,<!sidente- en esta plazu de
Ceula, cuartel del Revellfn,pam -de-i
durar en. la causa .que por <:lesel'd6a
y -estafa seinstrúye al .soldado· Fra:n~
cisco SanLaereu B3dia, advjrlfena()le'
que de no efectuarlo se le hilJ:'án I'Os
cargoo que hubil!r.e lugar en ..derech-o.
Ceuia, 17 de Juno de' 1927.-:.E1T€~
niente Juez instructor. Agustín G i-l
fr:e.JG~

. '1.307

MANR.L1BIA· VAZQUEZ, Fr.meisco
-i-e .P.;' natunl de" .Motril (Granad.al,
hijo de Pláci(\oy de Carmen. <le trem
ta y co:a.tr.a aJ1Q'S de edad.. do> (>813~()
soltero,de prof.es.[6n f.ogonpto. d<lml
.-.iliado en su puebl.o; lompareeo?l'á en
11 plazode-treinla. dfa:s; eOI1t:1-ndo. a
partir desde la pubüca~lun(.e 13 pie
;ente en la GACETA !l,E lÚ.J>RIV }' lJule
"'ines Oficiale8.eor<:e.spondil?f1les. afJ~e
~l·Juez in:strucl.or «le la GdrfJalld;H~~la
..le ),(aritja de Cádiz D. José -Carias "'<1
"JUlrgo Y Segel'rJhal. paI"a l".e>;p\lJld~r a
los e31'gtI3 qUila le. !'esmt-an. en la e8usa
fine conU'a el mIsmo ¡;b ¡n"'tl"UY~ por
-deserción del vapor "Manuel Arnú~"
en el pUF!rlo de- .Nueva Y(.rk~ baJO
apercihimienlo que de no venficll.rlo
ni ser habido sera. deela¡'aoo rp.rH'lde.
Cádiz, 13 de Julio oe t 921_~El Juez

instruclor. José Carlos Camars:".
JM-3791

-de Marina<ie Bilbao, 'llJ -objeto de
prestar deelaraeión en El mencionado
prceedirnien{Q.-Bi!b8:0, i9 de Julio
de 1.927.- El Juez instructor, José
Vigoeras. . JM-383$

·7.395

7.3U
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NICOLAS a.r~:RCIA; Alúnso; hijo d6
l.faría: nalurrrlde Cué (O"jedo), de
estado !'olleró. profesión dellendi<:lltl3t
y sujeto ? e~iellte. por b.nbcr fal
hirlO a con.c.enlra~ión a la Caja de Re...
cJula.rle Cang.as de OOf8 nÚl1>ero H O,
para su destino a CU~~O;ilom.p~X'e'"
cerádenl ro del térmmo de f.remta
dia~ en A.~{)rga_ anteeJ JUe2 instru~...
l-or n.FeHpe Cabeus Daván. Can~tá.d
~ lnfant-eria t""n .dcs:l ino ene:! Re..
"'imi~nto Las Ordenes' Militares. D~
~n-ef'O 71, de .guarnición en Astorga.
b::¡,lO apercitlimienfo. de ser declarada
der.larado ~helde SI no lo ~fectúa."""'"
Aslorg'll , 23 de Julio i1e i927_-~
Juez instructor, Felipe Gabf'.zas.

JG-3~i 1

,

11
NUREZ CARBALLE1RA. Manuel; hf4

jo de' José "V de Filom~a, natural de
. Piodrafitn, "Ayunfnmicnlo de Tra.s-o

rar!!U., provincia de .Lugo, dtl est~Q
soll'ero, profesiúnjotnllle:r~,.de veu~~
tlb'ésaiios de elind, dOml'i:lhado útlJ....
m3m~nte en Buenos Ab'es, proeesad<i
pOr haber fallado 8 l':oneenl:aeión~

- comparecerá denlro del t~:rmmo de
l.Teinln dias ante el Temente J'Uef
instructor del Regimit"nto -de 1nfan....
tería .Ferrol. nÚlflero 65. D. Santi1lgd.
Vez Quijar;o., .en la plaza. del'errol
(Coruña), bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será' declarad~Q ~ ~

MORENO MAnTI"\EZ. Antonío; hl,jo
. de otro. y M Inés. DU tur:¡1 <h~ San

Javier, de veint iooho aU(Jo de e<Jad....
de estado "soltero, do-rnieiliado úlU...;
mamen te- en Barcelona, calle de Smri....
lIa, nún1el'O ·i8 .(Bareeloneta)~ compa
recerá -en el t-érm ino d-e treinta días
:ante el CAmsndante de Infantería de
Marina, Juez' instruetvrde la Cwnaa.....
d<lfil'ia de Mar'ina de Barcelona, &n:
LelYpoldo Rodríguez· de Rivera y U~
.res, a:t ohje4o de notifica·rle m reso
lúción. del ~xpedient~ deprófu-gG qull
sa le instruye ene.¡;te Juzgado. ;;!:.;rü
ficáooo{.e que en· dlicha resolución ha.
sido cOtUflleL1mE:me induUado dr: la
muH:a que como ~Ot'recdón gube-m';l
Uva le eorrespondía, quedand;) sta
t~pon..sbHi<l8<t alguna.-Bal'ceh:m~;

. 2S d.e Jul.io de ~927.-EI Juez )15-'
tructot. LeopoMo. Rodrigu-cz· & R1-1
v.era........El Becretari.o, Salv~ll.l.or .Ant:t.

nt-'3'3:?-1l

JG-3782
7.311

l\W!\7ES FERNA.NPljiZ, Manuel; bi
ja de Manuel y' de Isabel, natural de
Albuñol. provincia de GrnlJada, y ave.
cindado úlHmamente en Ceuta•. ~e .
treintavun aiíoo d~ edad, de.oflciO.
comerciante; eompareeerá en el tér-·

\HRAS ESTEBA...~, Jór-Ié; hijo de
Pedro y de Dolores, nalural i!e. Rio.
J~:nmlamien!o de LOf"t'a (l\ll1rCI(lJ, rle
es"tado soliera, profesión csrrero, de
ve¡nlinue-vc año>' de edad y cuyas se
OOS personales son: e~tl'l.lura up me
tro &5-6 milímet.rüs, pelo ca:.;;;lano, <,.~

jas al pelo, ojos pardos, n:al'iz: agtll:
leña· b-arb3 redon.da, bO<'a regular, (~o
101' ~n{l. rrf'nte pei:n~eña. nire mar
cial, produeción buena, habiend-o ob
tenidc} E'l número -&2 en eL reemplazo

. d~ 1920 '" domi-ei1iti<Jo úlUmamPTlfe
en elfLD Regimiento :d.e ~rlmería., en
Bur~, y suj-eto a exped ,ente de de
sf'T-ción; eomparecf'rá dP.nlro /jet ~pr

mino de treinta. dlas en Burgos ante
el Juéz in~1M.tetoT.C\}mandanlede In
fantería, D. Juan González C~tale~.
bajo ap~1'Cibimienlo de s.er d~larado
reb~lde si n{l lo ef~IÚn.-Bl1rgos.~
d"p. JulPJ ~ t927.-ElJuez instructor,
luan Gonz<llez.

7·3~

MA1l1'ITNEZ GIL, Nicolás; vatural
de San· Fernando. h.ijo rI-e Fralldsco
y. de María,· de veint iocho . aftos .de
erlad. de eslado soltero,Je profesJón
palero, domiciliado en Cádiz;; rOIl:pa
recerá en el plllzo de tremta dms.
contando a parti-r descle la p.ubliC8c·¡Ón
de JapNsenfeen la GACET" 'DE l\~A
mUD y BvlPolín O{idal d0. C':sta pro'-'n
~ia. Rule el Juez insLr<Tetor fhJ la Co-
rnandanciadeM~,..inade CMiz D. José
carlos Camargo y ~~.I'd!Hlt ~ra !'€f'
potlder a l~ earllO~ o/'lP. le !E'!'uttnn
en !a causa. que contra .~t mlsm..l)~e
instruYe por de;::ercJ,ón d~I"I.'<'lpt)r Ah
ctmte" en el puerto -de Nueva ·Y(tr~;::.
bajo apercirnmienf.oque de ni) '!~rl

fiearl.o ni !'el' habido será deelaMl'lo
rebe!de.-Cnrliz. 2Q de .Ju1iQ de 1927.
El.Juez in$trUcLor, Jesé C~ri08 Ca-
DQatgo. '. J~~810

'1.3tO.

ca, d~ veinticuatro años de edad. de
oflcio jornalero, soltero. cuyassefias
personales son: pelo negrQ. ojOSC1!S
laño;;, cejas al pelo. color »anu, nariz
larga, barba lampiña y boca regular;
sujeto a expediente por haJxJ.r f:l.llado
a concentración ordenada p...ra su
reemplazo en el B~tal1ún Caja de Re
clutas de Salamanca, núm. ~O, Jtabien
do sido destinado al BataU6n de I{]
genieros de Tetuán; ('-ompirecer<'i den
tro de los treinta. <lías en Madrid
{Campamento deCaI'Uhamh~l). ante
el Sr. Juez instructor D José García

.JaureL, 'Teniente d-e rn~en¡ eros. c.on·
destino en el 2.0 Regim:iento d~ Za
padores Minadol'es, Mj o "3pcrcibi
mknto d-e ser declarado J""belde si no

-lo efectúa.--Campn.m\1nto de (:w,'ulwn-
ehel 2'6 de Julio <:le 1297.-BI Juez
Instroe1or, José Garcia .tauret.·

jG-v"S95

16-8820

10-3868

1.30S

7.306

LLEBRA lIfASILW, Juii:in; hijo de
~al'jajt()y de Sin(ol'OSa, nalura~ de
-lr1eoo Av{]n~am¡enlo de 11em. pr<!vin
::iad.~.Madriá, de ':::3!ado ~ojtero, )?ro
Cesión jor.o<llero. 'de t~ellll.a y elllCO
ól.Co:> de edad, cuyas ~nas per:5on31~s
son: e:,;lalura. 1,580 roefrJ;ls, CQl(lr ~a

¡JO. pelo ca~Laüo. .cej.asai pelo, ("jos
azuie~ na'Íl,boeay barba {'egu!;~r_es,
seÜ85 parti-culares dng:;Jna. d.IUllclha
do últimamente en l'r:lu"e:untes; acu
sado por JiraUa grav.e de ¡j~~rel(1ll
y disJ.r.accton· de pren(~asnl.l1Jla:·e:i;:
~otnparec~ráen el téM1)lUU ?e üelflLa
días an{e' el Teniente Juez JD!:tjuc~or
1e la v Legión del Tercio D. Jullán
valle/!o Porro, residenl.e en I.uartel ~e
3an Fernando (Me.JiIla), aaJo· a~erCl
)imienlo que de no ~fee:-Uar:lo.an sel'á
declarado. !'ebe1de;-~feiilla. 16 de Ju
lio dei921.-EIJuez InstrueLor.> Jn
Uári Galleg? Pol'ro~ .

( LLAMES IGLESIAS. Gregario; hijo
de Anselmo y. de Pilar~ natural de

~ Pando, Aytmtami-ent,o de Oviedo, pro
J .",inr.ia. de ldem, de estarlo sol! ero, de

profesi-ón . ferroviario, d-e v~intidós
, <anos- de ~dad,cuyas ~ñ~s personales

son: ~jatura 1,576 metros, !.","'Jor tnO-
reno, peto rubio, eeJas1d~.;'<'jos par
dos narizagoda. bo~a ~gottn', barba
afekada, domicm3do últimam1!nte en
5upOOb40; oompa:r«:erá. «n el térmi-.
no de freintadi~s ante ei Capitán

. Juez instructor del Regimicnto de 10
fa-nteda del Príncipe, núm. 3. J? Al
berto Benito Fe~ndez, que reSIde en.
esta plaza.---Oviedo," 21 de Julio de
iII27........Bl CJ!Pitán '¡uez!:JslrucJ.Qr. Al-
oertoBeilitá. .
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l1ADRID--UJ',"1V'EnSIDAD

.,.JUZGADOS ol\tUWIClPALES

En el ex;pedien.!e dejuit:io v~rha1

de faltas, número 418" seguido -en
e;::Je Jm.ga~o contra !!"anuel L6pez
Herrera P01' lesiones,. se ha diet.a.do la
setencia, cuyP) enen.beza.mienio y par
te dispositiva dicen' así:

"s:.nntenci<l.-En la villa v Corte de:
Ma-drid, el día' 26 del mes {}e Juilo v
afio HI27, ,D. Ft':Ex mi Mariscal, Juez
mun¡'cipal del distrito de la Universi
dad; vistas las diligencias de j.uiei:o
verbad de faltas segui<las entre parles,
de" la una el Ministerio riscal, y de
o~ f'¡¡ coma demmcinrlo, cuya edad y
demás c¡reun~taneias ya. eonst;m... Ma
nuel~ Herrera,.

Fallo que debo coooen:IT y wnda;no
8 Manuf'1 I,(;p...z H.errera a la pena de
SO pesetas de muIta y al pago de 1&5
COSt35 del juido, pU!blleáooose esta
i'8Wluci6n E'D. la: GACETA' n. l!:.w~,.

díZ,20 oeJtilio de i927.-El Juez in;9'4
Lructor. José CaJ::'lO$ Camargo. .

nI-3Bi2

P.EDROZA SANCHEZ, Luis; naturaf
de ~aIaga,. h ¡jo de J"laD. Manu.ely·dt
:Enrl/¡ue~ ,de tm.inta y f:iete :li"l!OS<le
edad, de estado .casad~ de 1):m.f~<i6lil
camarero, domicil1ado en ésta caphal;
comparecerá en el plazo de treinta
días, contanrr~ a pai:"Ur clcsde la pu~
blicaci6n de la' presente en la G....CRTJI
DE- ·l\fADRID Y Bole lw'3$ Oficiales co.
:rrespondientes,a.nte .el Juez ms1::uetOl1
<le la Comandanclade. Marir./.. ('"~ Cá-:
diz D. JoS'é "Carlos Camargo ySrge.r..
dliai, para respGnder a lOS carzos qué
le res:u1tan en la causa que contra el
mismo se .instruye -por desercióD del

. vapor "Manue! Arnus· en el puar-t.a
. de N~ Y0rk. bajo .:lpe.rr:ibi:11ir>.nf.o que
.(I-e no varifkarlo ni 'SeJ." habido :será
d'ehJHa'dn reb-elde.~f1j-z. 1.8 de Julio
.je 1'927.-"'Ei Ju.e:z ~n...~ctor, José
'C:arlos -(}am-argo.'

7:,,319

".320

PAZ RODRIGUEZ, ){anueI; natllral
de Job-re, de treiwt.1l y lln alíos de edad,
hijo de Tomás y" cm Encarnacióh, de
estado casado, profeslón palero. do
miciliado en su pueblo; compartterá
Pn pI pl:"70 (1". I,·n;n<¡i .-'lh" n¡;'T]'''no

a partir desde la publicaci6n de-la pf8p
sente en ia GAC;"!',, D~ .\L'l.ulliU " úU

letine3 OlicitJlescorreS{lundi~~nles, tlll
te el Juez instructor de la Comaudan
cia de Marina de Cádiz Ü. José Carlos
Camargo y Segerdbal, p<lra respondel'
a los cargos que le resulLan en la mm-'
sa que eont.ra el mísmo se iL:_::.tnye _
por deserción del va·por .. ~\lie~te" en
el puerto de New York. b:.:jd ape-rci
bimienlo que de nO v~ritkat'10 ni ser
ha,bido será deelara&¡ rebel-eie---Cá-

PASCUAL MA."'lRIQUE, Alejalldro;
hijo de Eladio y de Faustina, natural
de Viguera, proV1ncia de Lo:rroño, -dte
veintitrés años. domi-cili¡;_do 1111ima'"
mente en Rosario Santa Fe (nepühUca
Argentina), ysu§eto ~expeélien.te,por
haber fa.ltado a concentración ll. la Ga~
ja -& Recluta de Vitoria para 'su des
tino ~ Cuerpo; .:oom;parecerá dentro
del ténnino de treinta: dtas en 'SaJ!l
"Sebastian, :ante· el Juez instM1'C1-or do.lll
D~ocleci() Bravo Simóll, -Capitán de In
genieros -oo~ de~ino en el P:rimer Re
gimrento de Za'Pádores Mi'll:aoores, de
~arnición en San 'Sebs.S't.ián. bajo
apereiNmi~tode -ser ooc~arado 1"0,1el
-de si no lo ef~túa.-San Sehastián,"
22 de Juli-o de i927........:.E} Juez inStl'u"c-
tUT, Di~ic -BraVQ. '.

le-.:ss77

PENAGOS FERNAi'\"DEZ, Anhmfo}
natura! de S<lntiMñez (Snnt-:mder);
hito de 'SinfÚ'riano y de A4eJai de
treinta '"Y ooho-añllS ~ edad, de .p!.ittldc
-eas-aiiQ, .-de profesión f"S"oElero. -dQmi...
cinaoo .en esta capital; C<Jmp.areeerá"
&1 -eJI 'Plazo de treinta df~. oont~wo

&. ¡;>art'Ú" desde la publicaci ón de la
presente e.n la GACETA DE MADRID "'1
~iae8 O[i.::irdes ,':()rrespondi~nte-s.

anre.ei J.ll~ ilBstrodor oe IaCo,Il1all-
PASCUAL PL.'\jTADO. ;T@sé; natural rlnIreiB de Marina de GAd~ J). Jusó

y "Ve~ino de Gamo.nes (ZamoraJ,. hijCl Oatlos Camugo y Segerdñut -para res
de MaDGel y Escolástica, de veintisiete ponder a los cargos q~le le re:-ultan en
años (fe edad, soltero CUV3S sertas la caU!~a que. contra el mismo '::~ iDS"
personaJes. $GR; :CUerpo ai~o, frente, troye por d.eserc(:ón del VRpor "M:1nu~1
nariz y boca regulares, ojos, cejas y Arnús" en el puerto de Nueva York,
-peQocastaiíf:J, ,c1l<1o 5antl, barba oorrien- bajo ~:pereilihnieDto qne de no ve1'i";
te y sin -SIeIias partientares,proceSa-tiearlo -ni ser :habido ge'rá declarado.
-do pOll' b~bel" '!ksermd<J de:! 'Vllp-or mer- rebelde.--.:.cádiz, 1.8 Oi3 jlllio de 192"7" '
eant.e espamoll "Eretza M-endi'''; tlOm- -ElJ. .Juez instr'.ae'LGr, .fosé c.'lrlos oCa..¡'
pa~ en el término de lreinta días margro.. .JM-,37~3

ante el CaJ,l~ -de Fragata D. JQsl!
VigueI?;; y GGmez ()oimte::on, .lae2 in&:-
f.'!"uct'().J" de h eausa de raz,6n 'en. la 'Co
manjaDc;ia -de' Marina <:le Bifba{,. bajo
aper.eÜ?imá<enflo que de no co..'"l1lPanr~
en ei 'p4éll'l!O que se de coocoQe seri. de- .
clarado en :rebeld~-13ilbao, 22 ere
Julio de 19-27.-EI Juez instructor, Jo-
sé Vigueras. JM-3S39

7.Sl!1.

·JM-3789
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PAREDES- BOO, Silvestre; bijo de
José Ramón y de Josefa. natural de
Carballas_ Ayuntamiento de Curtís..

OPJrs LLORCA, .Jaime; natural de ,
Benidorm (Alieante\ hijo d-e Nicolás y
de Beatl'iz;decuarent:a y seis afios de
edad. de .esla:docasado.. de profe$ión
pllilero. domlci1ia.d'o en Benidorm; com
parecerá en el ¡pl-azo de treinta días,
Cú:cit;a~sa pll.rtir :desde la J)Ublica.cíÓD
d-e la pres~nt'eE5l1 la GA:CE'I'A DE '-'1-<\
muo y Boietfu~ -Oficiales eorrespon
.dien1.:es, -a:nte el Juez instrncto-r Qe la
Comanda.neia de "Marina deCádiz -don
,Jesé 'Carlos{;~ 3' 8egerdhal, para
Te:>1lonrleT<l los~que le resu'ltan

.en la '('ausa que -e<JntTa el mismo se
nstnIye por Gese:rei«j,:ndel ~por "Ma-

,iluei Arm1s" -en el p'ller:tJo de Nueva
York, bajo lP)eJ'C!b1miento qDe -de no
~1learlo ni 'se!'. b.aiJ:Jido será decla.
l"ado rebelde.-tádiz a 14 de IW10 de
t92'l;......m ..Jarez ~r~.José Carlos

.~ ,

.JU-..-.-3787

~Mo judicial de Anúa, pruvin:eia de
Coruña, de veintinueve años de edad,
euyas señas particulares sOn: talla,
1.'560 metros, proeeS'aJdo ¡><lr babel' fal-
tada a. -eeneentrncioo, eomparecerá en
término de treinta dfas ante el Coman-

ORTIZ SAN'Z; Evarisw; itlju de'na.- t"kmt{llu~z iru;tl"'Udor del R~imj1JRto
m~D y de Venaneiá, natural d-e Abanto de Inf'!lnterfa 1I'6'l.¡>i¡'), núm. ~, D, Jo
y Glérwma. proville'i'3. -de Vizeaya., de sé Al'ODSO dtl la Riva, :residente en esta
~mHt~a¡¡osde edad., de ofido jor- ' Plaza, bajo"'apereihimienlo' que d:e no

~ i 1 :¡.. 'ó ' -efectuar1-o sa-a dec.lar.adu ~ede...,-z.a-
n.t ero; e cua OOl:lr¡ eu'¡3Q por su pue- mo Ui de Julio de lm.-El Ca-
blo para ~l reemp-laEO de 192:5 v fal1.6 ~ ....
:a 'OOnCentl"3lJiÓll para. '9tl destino a ~;n.te,Ju~~r, JG-sé Alonso.
Cuer.po, por cu.ya falta se le instruye -lG-383i
~ienle, y eOmp31'Eeerá dnt:ro del
térmkJo de treint.3 dfd"S ante el S . .Juez
instructor. Comandante D. Julio Vale
n Gntiérrez de Cabiedes. Con destino
'elle! Roegimiento de Inra,oterla Cu¡:m
-ea, núm. 27~ de gtl71rnici6n en Viroría,
b3jo _apercHJlmie:nro ~e ser dectarado
riheMe :si :no lo efectúa €D el plazo
sBñaJarlo_ - Vit'Orla, 24 de JuHQ de
i927.-El Juez nsh1.llClor, Julio VaJ:era.

- J-G~882

, ])eI.dfa.-Ferr-O!, 21 de J"UH6 ~e 1m.
El Teniente Juez instructor, Santia-
go V&. - ro-W.57

ClI'ERü BOUZADA, 1figuel; natural
'.-, .. ~,~Yedra~,4e~enta

y un, afias • ed3od. :hJije de Luis y de
MaDIle!a, de estado ~o, de profe
sión fogonero, domiciliado en Bordo
lles; comparecerá en el plazo detrein
ta días, conlados a palI'tir desde la pu
blicación de la presente en la GACETA
DE -MADRID Y Boletines Ofi&iales co
xrespondientcs, ante el Juez instructor
ce la Comandancia de Marina de Cá
diz D. Jesé Carlos Gamargo y Sege~

dhal, para responder a los cargos que
}", resultan en la caUSa que contra el
mismo se instruye por deserción del
va.por uM-anuel Arnús" en el puerlo-de
Nueva York; bajo a.percibimiento que
dt' no verificarlo ni ser habido será
declarado I'P,belde.-Cádiz a 13 da Ju
li{" de 1927.-El .Juez insirud.or, José

-Carlos C8IDlargo.



~nexo linico. - Página "37ó 20 Agosto 1927, Gaceta ae Madrid.-Núm. 23~
---------~~-....;:;.::....------.;;:¡'t :__-_:_------------.:::....

J.....

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, man1io y firmo.-Félix Gil."

Publicada el miSmo día de su fe-,ha. . ,
¡y paTa. que" sirva de notific\lci6n. a

Manuel Lop-ez Herrera, expido la: pre
sente en Madrid a 28 de Julio d{~ 1927.
~ Sooretarjo, Doval.

En el ex¡)ea.iep.le de: juicio verbal
de faltas número 141, S%ouido e"n este
Juzgado contra Primitivo Robledo,
j:lor lesiones, s-e ha didado la senten
tia cuyo encabezamiento y parLe dis
positiva dicen así:

'''Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 4 del mes de Agost() y
año de 1927. D.Luis Naharro y Pél'ez,
Juez municipal suplente del distrito
de la Universidad; vistas las diITgen
eias de juicio vernal de" faltas se",oui
"das entre partes, Qe la una el Minis
terio fiscal, y de otra, como denub.
jiado, cuya edad y demás circunsLan..
eias ya constan, Primitivo Robledo,

Fallo que. debo condenar y condeno
ti: Primitivo Ribledo a. la pena de cin
cO días de arresto y el pago de la's
costas del juici(), ipubloieándose esta
'resDlución en la GACETA DE l\{ADRID.

Así por esta ~entenda, lo pronun
bio, mando y firmo.-Lnis Naharrb."

Publicada el mismo día de su fe
cha:.

y para que sirva de llotificaci6n a
Francisco Mo:r-enLe Suárez, expido la
presente en· Madrid a 5 de Agosto de
1927.-EI Secretario, Doval.

En el eXlPediente de juicio verbal de
faltas número 637, seguido en este
Jw:gado contra Consuelo Pérez Larsa
ga. por lesion~s, se ~a dicLado sente.n 
flia, cuyo encabezamIento y parLe dIS-
positiva dicen así: . .

"Senteneia.-En la villa y Con.e <le
-,adrid, el dfá 4 del mes de Agosto y
~.ñG de 1927, D. Luis Naharro y Pérez,
;fuW municipal suplente del distrito
~ ~t. Universidad; yjstas la diligen..¡

cias .de juicio verbal de faltas segui
das enl:r.e partes, de l::li una· el l\finis"
!erio fiscal, y Qe otra como denuncia
da, cuya edad y d·e.m4s circunstancias
ya constan, Consuelo P-érez Lasaga,

Fa.llo que debo condenar y condeno a
ensulllo Pérez Lasaga a la pena de
cinco días de arresto #J al pago de
las costas dei juicio, puhlicán-dóse es
ta reso-Iud6n en la GACETA DJjl MADRID.

Así por esLa seíl.lencia, lo pro-nun
cio, mando y firmo.-Luis" Naharro y
Pérez. ~

Publicada" el mismo dfa de su fe-
~& .

Y para qt'e sirva de no~ificaci6n a
Teresa García. Gareía, expido la pre
sente en Madrid a 6 de Agosto de
1927.-EI Secretario, Doval.

JO-S722

SAN :VICENTE DE RASPEIG

Dón Vic-ente Guerrero Ba-eZtl, Juez
muniooipal de San :Vicente del Ras
peig (AHcante).
. Bago saber: Qu.e" hallándose vacan
tes los cargos de Secretario y suplen
te de este Juzga.cto municipal, se anun
cia su provisi6n ·a concurso libre por
término de d~ez días.

Los que' a.spiren a talas cargos 'de
berán presentar sus solicitudes de
bidamente documentadas, en el Juz
gado de primera. instan-oia e instruc
ci6n, distrito Norte de Alicante, con
forme a lo dispuesto en el artículo
quinto del Real decret.o de 29 de ;N0
viembre" d-e 1920.
. San Vicente del Ras.pei~. Agosto- iie:
1927.-EI Juez, :Vicent~ Guerrero.

, " . J0-8702

SUANCES
Dolí RtYmán Mata Seis, juez muni..

cipal de la vilia: de Sunnees.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia del señor Juez de instruc
Ción de este partido de Torrelavega,
declarando desierto el turno' de tras
lación a que se anuncia las va.cantes
de Secretario en propiedad y st1{llente
de este Juzgado, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de
Al'#1 Pi! ~~'71t fo.rnJ¡ul~ ~~ pr,*nt~ a

fin de que los" que aspiren a dooerri.l
peñar diooo.s caTgos, pr.esenten en este .
Juzgado municipal, dentro..del tér;mi...
no de quinGe días, a contar desde lá
pubIica"ci6nde este .edicto en el Bo
letín Oficial d-e la provincia y GACETA
DE l\L4.DRID, Sus solicitudes debida.-..
menLe reintegradas y con la póliza de
la Mutualidad jutlicial,acom.pmact.a
de los documentos sigui,ent.e.s:

1:° CerLificación de p"artida de na...,
cimi.ent(). "

2.° Certificaci6n de buena conduc
ta D1-oral e.""q)edida: por el Alcalde d9
su domicilio. . .

3.'" LarceJ'tifica;ci6n de e:.";'ametl y
aprobaci6n que menciona el artículo
:f.1 d-eJ expresadoR-eal decrBto u otro"
documento que aeredite sus .aptitu
des para el desemp.eño del cargo el
servicio en cuadqu:1era carrera del Es-
tado. "

Dado en Suances, Agosto de "1927.
El Juez, Román lVfata.-EI Secretario
aC{lidenlal, José RodrIguez.

J0-8703

SUERAS

Don José Sorribes piquer, Juez mu~
nic:1paI"de este pueblo de Sueras.

Hago saber: Que ~e halla vacanw
la plaza de secretario eh propie11ad
de este Juzgado muI\icip.a.l, la cual ha;
de proveerse conforme a ló dispue"stG

"en: el Real deereto de 29 de Noviem
bre de 1920. y dentro d-el térrriino de
'treinta -eías, a contar dDsde la puhIi""
(;ación de este ecj,icto en el Boletin.
Oficial d~ esta provincia y en la GA..;

CETA DEMAnRID, durante cuyo pl~1)
los aspirantes prflsentarán ~us soIi~
citudes documentadas al sen.or Jue2i
de primera inshmcia del partido dei
Lucena.

Se hace constar que la población de'
este término, según el último censa
aprobado, e-s de 1.191 habitante& d&
hecho y de 1.350 de dereehQ.

Suera"s, 6 dfl Ago-sto de 1927.-Et
Juez municipa.l, José Sorribes.
~. .. J0-8726

•
Sucesores de Rivadeneyra {S. A.l... ~~
. Paseo dQ San Yicwtet 2º,1 -. ... .- ~-. . .


